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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos conmutando la pena de tres años 
seis meses y' veintiún días de prisión correccional 
impuesta á María Navarro por la de seis meses de 
arresto mayor, é indultando: á Mauricio-Árram— 
barrí, de la mitad de la pena de cuatro años, dos 
ineses y un día de prisión correccional; á Antonio 
Martínez, del resto de la pena de tres años, cuatro, 
meses y ocho días de prisión correccional; y á 
Franciseo Rodríguez, de la de dos años, once me
ses y once días de referida prisión.

Ministerio da la Guerra:
Real decreto llamando al servicio activo de las ar

mas 60.000 reclutas de los declarados soldados en. 
el presente año.

Real orden circular disponiendo se recuerde el pun
tual cumplimiento de lo mandado eíi el art. 174 de 
la lev de Reclutamiento sobre presentación de do

cumentos para la redención á metálico del servi
cio ordinario de guarñiciión en los Cuerpos ar
mados*

Administración central:
Consejo S uprem o  d e  Gueem y  M a r in a  . Relación 

de los retiros declarados por este Consejo durante 
la segunda quincena del mes de Agosto último.

Ma r in a . — Anuncios astronómicos que deben inser
tarse en los calendarios de Cádiz.

Dirección de Hidrografía.—-Aviso á los Navegantes.
H a c ie n d a  .—Dirección general de la Deuda. —Subasta 

para la amprtizacAm de primeros décimos del em
préstito de 175 millones de pesetas y de documen
tos representativos de los mismos.

Dirección general de Aduanas.—Estadística de impor
tación correspondiente al mes de Julio de 1904.

Dirección general de Contribuciones. — Repartimiento 
entre las provincias del cupo de contribución so- 
bre la riqueza rústica y pecuaria,,y urbana qtie les  
corresponde satisfacer en el año 1905.

Admini8traciónprevino1a!:
Diputación provincial de Burgos.—Concurso paita la 

provisión, ée la plaza de Director de carreteras 
provinciales.

Delegación de Hacienda déla provincia de Santander. 
Subasta para contratar el servicio de publicación

' del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales.
Administración de Justioia:

Edictos de Juzgados .de primera instancia, muñici-
- l ^ y  de jurisdicción de Guerra.

Anunciosy noticias oficialas:
Balances fie Sociedades, publicados conforme al ar* 

tículo 157 del Código de Comercio.
Sociedad anónima La Fe.
Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Compañía de los ferrocarriles de San Martín , Lieres, 

Gijóñ, Musel.
Observatorio astronómica.—- Datos meteorológicos.
Bolsa* de Modrál.—Cotizaeión oficial.

r P arte  n o oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vista la exposición que, con arreglo al art. 2.° ctel-Código penal en su pá- 5 
rrafo 2.°, eleva la Audiencia de Zaragoza, proponiendo, que la pena de tres 
años, seis meses-y veintiún días de prisión correccional impuesta á María 
Navarro Gomara por el delito de denuncia falsa, le sea conmutada por la 
de seis meses de arresto mayor:

Teniendo en-cuenta que la penada cometió el delito en un momento de 
arrebato, y que ía pena resulta excesiva con relación al daño causado:

Vista la ley de IR de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; ' . . . .

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora y con lo infor
mado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de tres años, seis meses y veintiún días de 
prisión correccional impuesta á María Navarro Gomara por delito de de- ; 
nuncia falsa, por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín SáneSiex de Toca*

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Mau
ricio Arambarri Ojeda en súplica de que se Je indulte del resto de la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de prisión correccional que la Audiencia 
de Logroño le impuso en causa por delito de amenazas de muerte:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepentimiento del penado, el. 
perdón de la parte ofendida y que cometió el delito en un mome’nto de arre
bato por estar perdidamente enamorado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio do la gracia 
de indulto:

Oído el informe favorable de la Sida sentenciadora, de acuerdo con lo con-, 
saltado por la Comisión permanente del Consejo de Éstado, y conformám 
dome: con el parece# de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mauricio Arambarri Ojeda de la mitad de la pena de 
cuatro años, dos meses y un día <Je prisión correccional que le fue im
puesta en la causando que se ha freehp mérito.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de mil novecientos cuatro.
* ALFONSO ;

Él ^Unistro de Graejia y. Justicia,
Joaquín Sáncliez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por An
tonio4 Martínez y Martínez suplicando se le indulte del resto de la pena 
de tres años, cuatro ¿meses y ocho-días de prisión correccional que por el 

* dejitéite disparo dp arma de fuqgo y lesiones le fué impuesta por la Au
diencia de Logroño» ,

Considerando las -circunstancias del hecho, y teniendo en .cuenta la buena 
conducta observada; por este penado, en la prisión y el arrepentimiento de 
que viene dando muestras: ,V. , v ; /

Visó la ley de 18 de Junio de 1870, que régulo el ejercicio de la gra
cia de indulto; ■.

De acuerdo con lo informado por. la Sala sentenciadora y  con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Martínez y Martínez del resto de la pena de 
tres años, cuatro -meses y ocho días deprisión correccional á que fué con
denado por el delito de que se ha hecho mérito.

Dado en San*Sebastián á veintinueve de Agosto de mil novecientos cuatro.
’ * ALFONSO

El Ministro de" Gracia y Justicia,Joaquín Sátacliez d« Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Luis 
Camacho Fernández en súplica de que se indulte á su sobrino Francisco 
Camacho Rodríguez del resto de'la pena dedos años, once meses y once 
días de prisión.correccional que le fue impuesta por la Audiencia de Ciudad 
Real en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones graves, ó que 
se le conmute por destierro: „ ,

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código penal, con arreglo 
si cual fue condenado este reo, resulto perjudicial para el mismo:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer

cicio de la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado- 
y con lo consultado por la Sección de Estado y Gra

cia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Camacho Rodríguez 
del resto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que le fué impuesta en la cau
sa de que va hecha mención.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia^

J o a q u í n  S á n c h e z  de T o e a »

MINISTERIO D E L A G U ER R A
R E A L  D E C R E T O  

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se llama al servicio activo de las armas 

<30.000 reclutas de los declarados soldados en el presen
te año.

Art. 2 °  El cupo de los mozos declarados soldados 
en el año Actual, con que cada una de las zopas de la

Península contribuirá al reemplazo del Ejército, será 
el que señala el estado núm. 1, que marca además el 
número de hombres que compone la primera quinta 
parte, que vendrá á filas con las tres últimas de 1903, 
como reemplazo de 1904, y las cuatro que quedarán en 
Caja para ingresar en los Cuerpos como reemplazo 
de 1905.

Art. 3.° Los estados números 2 y 3, señalan asimis
mo el cupo de 1904, por islas y grupos de ellas, de 
Baleares y Canarias, la primera quinta parte que se 
unirá á las tres de 1903, y las cuatro que quedarán 
para 1905.

Art. 4.° Las Comisiones mixtas y las zonas de re
clutamiento cumplimentarán este decreto en la forma 
que determina el cap. 16 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, el art. 3.° de la de 17 de Julio 
del año actual y el 4.° de la de 4 de Diciembre de 1901, 
en la parte que le concierne á cada organismo de los 
citados.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

I, , ; ALFONSO
h El Ministro de la Guerra,

Á r l e n l o  L i n a r e s .

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Dispuesto en el art. 174 de la ley de Re

clutamiento y Reemplazo del Ejército que la presenta
ción de los documentos para la redención á metálico 
del servicio ordinario de guarnición en los Cuerpos ar
mados se ha de hacer dentro del preciso término de 
dos meses, contados desde el día en que se verifique el 
ingreso en Caja, y que pasado este plazo no podrá uti
lizarse el beneficio de la redención ni se dará curso á 
ninguna solicitud con tal objeto;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se re
cuerde el puntual y exacto cumplimiento de lo man
dado, no admitiéndose ninguna redención, ni dando 
curso á solicitudes en demanda de gracia para redimir 
á metálico el servicio ordinario de guarnición después 
del día 30 del corriente mes de Septiembre, fecha en 
que cumple el plazo de dos meses del ingreso en Caja 
de los reclutas del reemplazo del año actual, plazo que 
por ningún motivo será ampliado, debiendo tener pre
sente los que pretendan redimir su suerte á metálico, 
que el trabajo en las oficinas de las Delegaciones de 
Hacienda y sucursales del Banco de España termina á 
las tres de la tarde en ios días no feriados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Septiembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Repartimiento general del contingente para el reemplazo del año actual, compuesto de loo recluías 
co n te n d id o s  en los artículos 31 y 152 de la ley de Reclutamiento vigente.

Zonas de la Península.

Reclutas 
comprendidos 

en los 
artículos 31 y  152 

de lá fey.

CUPO

Una quinta 
parte dé éste 

que vendrá 
á filas 

como reemplazo 
dé 1904.

Cuatro 
quintas partes» 

de 1904 
que quedarán 
en caja para . 

ingresar en los- 
Cuerpos 

coiiio reemplazo 
de 1905.

Logroño.......... Número 1... 1.207 — 552 110 442
Jacn................. » 2,, 2.552 1.167 233 934
Órense....... » 3 ,.. 2.049 937 187 750
Mataró......... . » 4... 1.313 600 120 480 i
Pamplona........ 7> 5 ... 2.‘649 1.211 242 969 i
Badajoz........ » 6... 1.964 898 180 718
Oviedo........... .. 7... 1.587 726 145 581
L ugo----------- 1 8 ... 2.072 947 189 758
Alm ería.......... » 9... 2.837 1.297 260 1.037
O. .una............. » 10... 2.417 1.105 221 884
B urgos............ » 11,. 2.299 1.051 210 841
Toledo............. » 12., . 1.765 807 161 646
Málaga............ » 13.. . 2.599 1.188 238 950
Soria............... » 14 1.392 637 127 510
Zafra ............. » 15__ 1.910 873 175 698
Gotafe............ 16 1.697 776 155 621
Córdoba.......... » 17..., 2.547 1.165 233 932
Castellón. 18..., 2.566 1.173 235 938
San Sebastián. 19..., 1.721 787 ; 157 630
Murcia........... » 2 0 .... 2.219 1,015 203 812
Teruel............ 21 . 1.769 809 162 " ' 647
Bilbao............. X> 22 ... 2.013 921 184 737
Zam ora.......... 23.... 1.954 894 179 715
Gerona. -------- » 24 , , 1.804 825 165 . 660
J atiba............ » 25 ... 2.579 1.179 236 943
Carnea........... » 26.... 1.773 811 162 649
Ciudad Real. . 27.... 1.776 812 162 650
VuVncia.......... 28 ... 2.319 1.060 212 848
Santander----- » 29.... 1.842 842 168 674
León............... 30..., 2.783 1.273 255 1.018
S.'govia........... » 31 .. 1.142 522 104 418
Cor u ña........... » 32 1.730 791 158 633
Tarragona----- 33... 1.840 841 168 673
( í vanada........ » 34... 2.404 1.099 220 879
Santiago........ 35... 1.613 738 148 590
Valladólid.. . . » 36... 1.750 * 800 160 640
Pontevedra. . . » 37... 2.309 1.056 211 845
Huelva........... » 38... 2.662 1.217 244 973
Manresa------- » 39... 1.817 831 166 665
Cáeeres............ 40... 1.834 ‘ 839 168 671
Avila............... 41... 1.431 654 131 523
Cádiz.............. 42... 2.237 1.023 205 818
G ijón ............. » 43... 1.650 755 151 604
Patencia......... » 44... 1.560 713 143 570
Alicante......... » 45... 2.830 1.294 259 1.035
Villafranea.., 46... 1.255 574 115 459
Huesca......... 47... 2.432 1,112 222 890

Zonas de (a Península.

Lorca---------- Número 48.......
Albacete.........  » 49.......
Talayera.......  » 50,___
Lérida............. » 51.......
Salamanca.. . .  » 52____
Guadalajara.. » 53.......
Monforte.......  » 54.......
Zaragoza. . . . .  » 55.......
Ronda....... . » 56.......
Madrid...........  » 57.......
Idem ..............  » 58.......
Barcelona.... » 59.......
Idem .............  » 6 0 .....
Sevilla ..........  » 61---- -
Vitoria....... . » 62.......
Tarrasa.. . . . . .  » 6 3 .....

Totales.....................................

Reclutas 
comprendidos 

en los 
artículos 81 y 152 

de la ley.

CUPO

Una quinta 
parte de éste 
que vendrá 

á filas 
coiiio reemplazo 

de 1904.

Cuatro 
quintas partea 

de 1904 
que quedarán 
en caja para 

ingresar en los 
Cuerpos 

como reemplazo 
de 1905.

1.717 
1.918 
1,855 
2:282 
2.284 
1.521 
2.092 
2.041 
2.644 
1.321 
1.261 
1.609 
1.825 
2.263 

753 
1,417

785
877
849

1.044
1.044 

696 
957 
933

1.209
604
577
736
835

1.035
344
648

157
175
170
209
209
139
191
187
242
121
115
147
167
207
69

130-

628 
702 
679 
835 
835 
557 
766 
746 
967 
483 
462 
589 
668 
828 

, 275 
518

123.274 56.370 11.274 45.096

E s ta d o  n ú m .
islas de Baleares.

Mallorca.......................... 1.774 1.410 282 1.128
Menorca........................... 276 216 43 173
Ibiza.—Formen tera....... ............. 165 84 17 67

Totales...................... 2.215 1.710 342 1.368

E s ta d o  n ú m * 3*
Islas de Canarias.

Tenerife.................... 864 800 160 640
Gran Canaria.................. 828 800 160 640
La Palma.................... . 185 161 32 129
Lanzarote...................... 114 53 11 42
Fuenteventura.............. 102 53 11 42
Gomera.—Hierro......... . 102 53 10 43

Totales,............... ... 2.195 1.920 384 1.536

R e s u m e n  d e  lo s  tre s  esta d o s a n te rio re s*

Zonas de la Península.. 123.274 56.370 11.274 45.096
Islas de Baleares. .......... 2.215 1.710 342 1.368
Islas de Canarias......... 2.195 1.920 384 1.536

Totales generales....... 127.684 60.000 12.000 48.000

Aprobado por S. M.— L in a r e s .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.

H elad ón de los retiros declarados por este Consejo Su
prem o durante la segunda quincena del mes próxi
ma p isado, y  que deben publicarse en la Gaceta de
M  A í ) K I JT>.____________________________ ’___________ ___________ ' •:

Haber 1 
mensual 

que se les;
EMPLEOS N O M B R E S  asigna. i

Pesetas.

Teniente Coronel D. Rafael Pirla Sasot   450
Com andante  Lorenzo Uthler Pons  416*66
Cap í tan..............  Tadeo Celina Bajo................ í60
I d e m . . . . / .........  Juan Rey Ruiz.....................  225
!.<*’ Condestable. Félix Abril Ellum................ 225
Primer Teniente. Juan Arbóna Domínguez.. .  I46l25
Ese. temporero., Gregorio Rodríguez Pérez., 3F24

Sargento. . . . . . .  Jacinto Alonso Medina ..........  100
Idem....................   Valentín Encinas Peralta  100
Idem ....................  Mariano Llórente Llórente.. . .  100
Sarg. M.° Banda. Celestino Pérez Expósito. ........  75
Sargento.. . . . . . .  Federico Romero Parrondo—  100
I d e m ... .   Lázaro Ruiz Agustín............... 30
Idem..................  Higinio Sánchez Marcos   48475
Músico 1.a. ........ Mariano Almazán Fernández.. 30
Idem 3.a. . . ........ José Incógnito Seij o ................. 22‘50
Carabinero  Lucas Casado de Miguel.. ........ 22450
Guardia c iv il . . .  Teresiano Huidobro Rodríguez. 22450
Carabinero.. . . . .  Laureano Marcos Sevilla  22t50
Guardia civil.. . .  Pedro Muñoz Blanco. . . . . . . . . .  28413
Carabinero.. . . . .  Román Rodríguez R. Sánchez. 284 13
Idem . . . . . . . . . . .  José Sánchez Mendoza ............  28413
Idem  .............  José Sánchez López Ruiz  22450
Guardia civ il. . .  Isidoro Sanz Jiménez...............  28'13
Idem. . . . . . . . . . .  José Luna Grima   > * • • .-Cí
Comandante..... D. Sebastián Moreno Montero. ^75
Capitán  .............. Narciso Buendía Lumbreras. . .  225
Idem.,. . . . . . c .  Atilano López Ramos. .............  225
Veterinario 1.°.. Juan Matamoros Albiol  450

Capitán..............  D. Justo Paz Cruz .........  225
Sargento . . . ___  Toribio Cubillas Campo  100
Idem  ................. Agapito Gatpandán Gat-. . .

pandán. . . ....... ..................... 100
Idem................. Vicente García Martín.............  100
Idem    ...........  Angel Tristancho Carbajal. . . .  100
Idem................... Ubaldo Viquera Ibáñez............ 37‘50
Cabo...................  Manuel Trena Leva.........  22‘50
Guardia c iv il. . .  Vicente Castaño Castaño..........  22'50
Idem................... Celedonio Calle Ulloa.....  22450
Cornt.aGd.acivil Pío Elorza Aguirre..........  22450
Guardia civil . . .  Francisco Garós Fernández.., 22450
Idem  ............. Juan García Domínguez.  28413
Idem..................  Gregorio Matamoros Rodrí-, . .

guez  ....................... . . . .  22450
Idem..................  Romualdo Muñoz Piñero  28G3
Idem  ...........  Francisco Vives Roselló  224á0
Soldado..............  Mariano Gamero Arredondo... 22b50
Idem..................  Manuel Zabaleta Arrieta  15

[ Madrid 1.° d3 Septiembre de 1904.
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIATICO 
Austria-Hungría.

Golfo de Cuarnero.—Luz en el puerto de Cherso.
- Avviso ai Naviganti, núm. 23. Trieste, 1904.

Núm. 554, 1904.—La luz fija blanca que se encendía á la 
llega de los vapores del Lloyd austríaco, en la punta Roton
da del Molino (á la izquierda entrando en Cherso); en lo su
cesivo lucirá regularmente todas las noches.

Además se ha encendido una luz fija roja en el extremo del 
muelle nuevo del muelle de Cherso.

Esta luz, instalada sobre un candelabro dé hierro, está ele
vada seis metros sobre el nivel del mar y es visible á una dis
tancia de dos millas. Por la parte déla ciudad tiene un sec- 
to r fijo blanco. -

Situación aproximada: 44° 57' 28" N. y 20° 36' 56" E.
Cuaderno de Faros, núm. I, pág. 124.*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Embocadura del río Gironda,— Faro de Cordouan.—■
Aumento de intensidad luminosa de la luz en su
sector blanco reforzado.

Avis aux Navigateurs. núm. 241/1.384. París, 1904.
Núm. 455, 1904,—La potencia luminosa de la luz de Cor

douan en su sector blanco reforzado, de 6o de amplitud, com
prendido entre sus direcciones N. 44° W. y N. 38° W.; se ha 
aumentado con la sustitución del aparato de mechas ante
riormente en uso en el sector reforzado, por otro de vapor de 
petróleo, bajo presión.

La elevación, distintivo, potencia y alcances luminosos de 
la luz de Cordouan no se han modificado en los otros secto
res que ilumina. La potencia luminosa de la luz en el sector 
reforzado es de 12.000 lámparas Careéis, y su alcance medio 
luminoso en este sector 35 s/ 10 millas.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 16.
Río Gironda. — Situación del barco-faro del Grand

Banc.
Direction des Phares et Balises. 3 Agosto, 1904.

Núm. 450,1904.—El barco-faro del Grand Banc, pintado 
á bandas horizontales, alternativamente rojas y negras, con 
la inscripción «Grand Banc» en letras blancas, que se había 
reemplazado provisionalmente por otro barco-faro de reser
va, ha vuelto á fondearse en su sitio.

Tiene como antes dos luces blancas colocadas en el topé 
del palo mayor y del trinquete.

Situación aproximada: 45° 39' 49'' N. y 4o 56' 13" E.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 16.
Rio Gironda.—Aumento de la potencia y  alcance 

luminoso de la luz de Terre-Negre.
Direction des Pliares et Balises. 3 Agosto, 1904.

Núm. 457,1904.—La luz de Terre-Negre ha sido reforza
da por la sustitución del aparato lenticular con mechas que 
antes tenía, con otro lenticular con aparato incandescente 
por el vapor de petróleo^ bajo presión.

La elevación y el distintivo de la luz de tres ocultaciones 
cada 18 segundos, las coloraciones y los límites délos distin
tos sectores que ilumina, no se han variado.

Su alcance luminoso es de 18 millas para la luz blanca, 
de 16 5/l0 para la roja y de 16 para la verde. La potencia me
dia luminosa es de 700 lámparas Cárcels en los sectores blan
cos, de 140 en el rojo y de 87 en el verde.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 14.
El Director de Hidrografía, P. E., Alvaro Blanco.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 14 del corriente mes, 
á las once y media, tenga lugar en el despacho principal de 
sus oficinas la tercera subasta que corresponde efectuar en 
este año para la amortización de primeros décimos del Em
préstito de 175 millones de pesetas y de documentos repre
sentativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 23.149,799*77 pese
tas, sobrante de la subasta verificada el 15 de Junio último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir  laeantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para él Tesoro. En igualdad 
de precio» se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja, general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Es
tado, al tipo de cotización del día anterior al en que se cons
tituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de 
Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en v irtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no- • 
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado dé céntimo. También se coiisignáéá en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plíe* 
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y  clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición, acompañando la 
cédula personal, ó exhibiéndola en el acto de la subasta.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que debe garantirla.

7.® La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 12 y 13 del actual, de diez á dos, y 
el 14 de diez á once y media. Pasada esta hora, la entrega se 
hará en el acto de la subasta antes de empezar la apertura 
de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tom ar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyen
do el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las 
bases para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los 
pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes 
el número del resguardo de depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no reú 
nan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se adm itirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de éste anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a ,  no admitién-

. dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
-proposición. Los lieitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan- 
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

* Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis en 
la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas sé 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del emprés
tito, y seguidamente los documentos representativos de los 
misn o i.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguienté endoso: 
«A la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su 
amortización por subasta». (Fecha y firma del interesado).

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en 
el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de 
los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como 
resguardo entre tanto qué se hacen los llamamientos para el 
pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones adm ití, 
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Septiembre de 1904.=Cenóií del Alisal.

Modelo de proposición^ A '
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de ..... pe
setas nominales en ....., cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100,
dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publi
cado por la Dirección de la Deuda en .... del co rrien te  , y
al efecto incluye el documento justificativo del depósito he
cho en garantía de esta proposición.

IMPORTE
NÚMERO SERIES NUMERACIÓN ^gada serie.

títulos. Pesetas.

Total general.. . .     .... .

Madrid de de 190 .
El interesado,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia

de Santander. 
 ̂Debiendo procederse á la subasta para contratar e l servi

cio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nació* 
nales de esta provincia, y aprobado por esta Delegación el 
pliego de condiciones económicas para el mismo, de confor
midad con lo dispuesto en las Real orden de 3 de Noviembre 
de 1858, el que se inserta á continuación 2 se saca á pública 
subasta el referido servicio de publicación con arreglo al 
mismo, la cual tendrá lugar el día 3 de Octubre próximo, 
hallándose^ de manifiesto en esta Administración todós los 
días no feriados, desde las nueve de la mañana á la uña de la 
tarde, durante el tiempo que medie desde la publicación de 
este anuncio al de la fecha de la subasta.

Lo que se hace público por medio del presente para copo- 
cimiento de las personas qtfé deseen interesarse en la misma.

Santander 31 de Agosto de 1904.=É1 Administrador de Ha
cienda, Rafael de Sierra.
Pliego de condiciones á que ha de mjetmse la subasta qué se celebré 

para la publicación del Boletín Oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales, de esta provincia de Santander* ?
1.a El rem atante quedará ¿Migado á  publicar el Édetln 

oficial deYentm de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de fincas qué radiquen 
en la provincia y los árríendos dé las mismas. Asimismo 
habrá de insertar todas la disposiciones superiores que se dic
ten respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo que sé re

fiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los rela
tivos aT objeto á que se hallan destinados.

2.a Se sujetará precisamente para la  inserción de die&osr 
anuncios á los originales que se le rem itan por la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa? y reponiendo á  
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para  
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la Administración de Ha
cienda de la provincia.

4.a El tipo de la le tra  que se emplee en la impresión, serA 
del grado once, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boleñn dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, n o  
retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto  
alguno.

6.a El número de ejemplares que habrá de entregar á la. 
Administración de cada tirada, será el qne señale dicha Ad
ministración, y que habrá de entregarle en el plazo de vein- 
ticuatro horas, desde que obre en su poder el original.

7.a Hi el contratista dejara de cum plir cualquiera de lass 
condiciones anteriores, resarcirá aquél los perjuicios egue por* 
este hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán efecti
vos sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bie
nes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del co n tra ta rse  procederá á  
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, sí 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo  
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 d a  
Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones formarán Aparte integrante de este pliego, en  
cuanto en él no se halle prescrito y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento adm inistrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad.

Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato se susciten entre la Hacienda y el contratista, se 
resolverán por la vía contencioso adm inistrativa después d e  
apurada la vía gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en  
cincuenta pesetas, que se consignarán en lá Caja de Depósi
tos, en metálico ó en valores del Estado, al precio de cotiza
ción que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador han de consicm rsc  
precisamente cinco pesetas en metálico en la Caja de D; pósi
tos, acreditándolo con el consiguiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á  
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la D irec
ción general del ramo y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de catorce pesetas- 
seis céntimos los cuarenta y cinco ejemplares, y si el pedida 
que haga la Administración fuese mayor, se abonará en  
cuenta treinta y un céntimos de peseta cada uno.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al mouelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del de
pósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones durante media hora más de la  
en que principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin per
juicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la  Superioridad, y notificada la adjudicación al contratis
ta, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública 
dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de la provincia, en virtnd  del 
oportuno libramiento expedido por el centro y  en la form a 
determinada en las disposiciones vigentes.

15. La subasta tendrá lugar en la Sala despacho del IIus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidencia, el día

ue queda señalado, á las once de su mañana, con asistencia 
e los Sres. Interventor, Administrador, Abogados del Es

tado y Notario público.
16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públi

co ó adm itir suscripciones al precio que le convenga.
17 La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 

se anuncien las de fincas, censos y pensiones en la G a c e t a  
d e  M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siem
pre que se consideré conveniente; y

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetáñaose éste, en eí 
caso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la  celebración de toda clase de contratos públicos.

Santander 31 de Agosto de 1904.=E1 Delegado de Hacien
da, Rafael de Sierra,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publica

do con f e c h a  y  de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventm 
de Bienes Nacionales, se compromete á tom arlo á su cargo* 
con estricta sujeción á lo s expresados requisitos y condicio
nes por él precio d e  céntimos de peseta cada pliego im
preso de la  m area del sellado.

(Fecha y firma.) S--819

Diputación provincial de Burgo».
Esta Corporación ha acordado proveer por concurso la pla

za de D irector de carreteras provinciales, vacante por re
nuncia del que la  desempeñaba, dotada con el sueldo anual 
de 6.00Ó pesetas y 20 en concepto de indemnización por cada, 
día de salida.

Los aspirantes á  dicha plaza deberán presentar sus solici
tudes en la  Secretaría de esta Diputación dentro del plaza 
de tre in ta  días, á contar desde la inserción de este anuncia 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompañando íá las mismas el t í tu 
lo de Ingeniero de Caminos, Canales y  Puertos, y en su de
fecto, testimonio ó copia autorizada del Mismo, certificación 
de buena conducta y cuantos documentos consideren oportu
nos al efecto de acreditar sus méritos y  servicios.

Burgos 24 de Agosto de I904.=J. Mañuel G utiérrez Bailes* 
te ro s .= P , A. de lá  D. D.VTos Diputados Secretarios, M aría- 
no Y agúez.^Y ictorino del Y&L P —913



776  3  Septiembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 247
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A

 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
G

E
N

E
R

A
L

 
DE

 
A

D
U

A
N

A
S

Re
su

me
n 

de 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
y 

va
lor

es
 

de 
los

 
pr

in
cip

al
es

 
ar

tíc
ul

os
 

IM
PO

RT
AD

OS
 

en 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

Isl
as 

Ba
lea

re
s 

du
ra

nt
e 

el 
me

s 
de 

Jul
io 

de 
19

04
, 

co
m

pa
ra

do
s 

con
 

los
 

de 
igu

al 
pe

rio
do

 
de 

19
02

 
y 

19
03

.

v
a

lo
r

e
s 

de
 

la
s 

c
a

n
ti

d
a

d
e

s 
im

p
o

r
t

a
d

a
s

es 
de

00
4

39
2.9

11
56

7.
11

7
16

3.8
48

.8
98

:4
$

11
4.0

36

55
9.

85
0

.75
2-.

 8
68 80

18
,81

1

41
9

93
5.5

31
 

11
.07

1 
45

8.
93

2 
50

1.1
61

 
51

6.
64

4 
62

8,9
51

 
€1

81
98

4 
67

7:
04

2 
te

LS
-il

.7
63

.2
76

72
;8

48
 

31
2; 

74
0 

12
2; 

09
1. 

i?[
2:

8§
§

80
2;

ci
d 

64
8.1

61
 

93
9.

06
8

.6
24

.1
75

 
11

8.2
08

 
vi

p.
82

1 
m

iñ
fñ

 
93

8.1
11

 
42

8.
96

2 
93

.9
17

 
^2

4.1
37

 
57

5.
66

5
m

-.
m

m
.o

m
55

2.
35

8 
23

.0
64

 
42

3:
82

6 
63

6.
88

2 
51

8,
18

9 
.8

15
.70

6 
,0

48
.40

2 
25

34
)4

1 
61

oi
54

6 
58

2.
15

4 
92

8.
78

3 
33

1.
01

9 
70

0.
12

8 
26

2.
59

0 
,9

94
.15

6

29
7.

48
9

48
9.

95
8

47
6.

01
3

m
es

1 Pe 3. 40
. 3. 1.

‘ 
2.

i
56

, 1, 1 1 2 SO
.

s 
si

et
e 

pr
im

er
os

¡ 
Í0

O
3

| 
Pe

set
as

,

34
9.7

81
3.

40
7.

70
9

36
.1

01
.2

98
3.

53
7.

00
7

1:
67

7.
10

8
14

9.7
11

2.
87

2.
43

2

£ 20
;06

0

21
1

1.
11

9.
46

8 
18

. ♦) 
/o 

44
7.

19
3 

49
6.

71
6 

62
2.

39
2 

78
3.

04
2 

48
8.

28
7 

12
3.

46
2 

92
5.

88
3

53
.73

5.3
75

 
| ■ 1 1

Í 5
7. 

5> i 
8 

18
0.3

51
 

14
7.3

34

M 58
6.

24
5 

1.
06

8.
00

9
I

1.1
31

.15
8 

! 
11

7.2
08

 
!

JM
88

íjr
a.

áo
e

1.
10

9.
12

2 
48

5.
92

3 
17

1.6
61

 
15

.89
4 

76
5,

85
8 

!?9
8:4

§8
 

35
8.

63
5 

98
7.

14
2 

26
.90

1 
40

4.
86

2 
1.

39
7.

41
0 

71
9.

91
0 

2,
*3

L8
o1 

. 
1.

19
7.

92
0 

28
4,

07
7 

í.0
§4

.8
28

 
54

0.
56

2 
1.

34
0.

69
5 

45
5.6

99
 

1.
11

2.
54

2 
27

0.
76

0 
2.

54
7.

55
5

| 
35

1.
85

0

55
2.

88
8

2d
.27

S.
35

1 
j

]
! 

1

.36
1

.72
4

,49
8

,37
9

.75
0

1
,13

6

¿45
4 

¡ 
:%

2 
\

,54
7

.41
1

,08
0

.84
9

.35
7

.29
4

.47
8

¿9
80

;26
2

.40
3

.12
1

.27
3 

.04
5 

,48
3 

.48
6 

:87
8 

. 62
7 

,93
8

.22
6

.28
6

¿52
2 

:
,57

2
.60

0
,66

9
. 1

59
,01

3
.49

1
; 95

4
.03

4
.60

4
,85

7
,28

2
,55

3 
;

407
 

|
,44

5
,68

6
,53

3
,62 

o
M 34

4
,12

4
,46

8
,09

0
89

2

,96
7

,56
0

sis
 

)

En
 

lo
s

19
02

i 
Pe

set
as

19
0

3.
58

2
37

.5
95

2.
88

o
V„

4.*
l 96
.

3.
86

2. 18
:

12
,

. 
4,

85
2. 5. 

40
2, 

46
1 

63
0 

71
3 

32
8 

50
3 

6 7
7

51
.3

53
,

18
8,

41
7

14
8

41
2

34
0

Ti 
9 

1.0
32

1.
30

6,
 

12
1, 19
: 

$5
7 

85
6 

36
1 81
 9

64
4

81
8

29
6

70
5 21 31
2

71
8

66
1

1.9
96 98
8

32
8

40
5

6Ü
2

1.
35

2
43

7
1.

71
0

24
3

2.
28

3

31
4.

546
 ¿ 

21
.2

82
.

1

,45
0

,27
4

,29
3

.71
6

,63
8

,69
1

.20
6

30
2

27
1

U
í 

68
9 

.46
9 

,71
2 

.18
0 

.52
4 

¿7
58

 
’ .7

52
 

.19
1

.86
7

.97
2

.10
8

.15
3

.91
3

'ü . <j\
.> i

 
.80

6

.02
2

.83
9

,92
1

.m .48
3 

.95
0 

.37
4 

,82
2 

,69
8 

; 98
8 

.28
3 

,54
7 

,51
4 

,79
2 

,58
3

m ,77
6

94
6

,41
6

80
8

21
5

09
0

49
5

06
4

82
0

55
1

04
9

,85
1

70
4

lio 
de 19

04
Pe

set
as

\
30

¡ 
64

5 
í 

5.
15

2 
60

8
¡ 

'45 43
5.

1 
48

0.
1 •

.1
.

8b
,

56
,

76 52 12
3 68 18

8.
08

4,
1 --

---
---

--—

9, 53 31 75 y 4
5 

!.S
(! 98 53
8 11
, 4;

44
3

10
3 43 14 9 86 *)i> 39
 2 67
 

10
2 69
 

27
9 

13
9. 36
. 

55
. 

10
7 

14
3. 43
. 

92
. 

51 49
5. 38
.

61
1

3.
30

0.

ne
s 

de 
Ju

l

19
03

u *U
A-

Me
set

as. 4?
;«

9 
;

67
0.

62
5

5.
05

6.
87

5
61

1.
35

1
16

5.4
84

VÓ
.21

5

31
0.

04
3

•» 2.0
41

>>
I 1

30
0.5

71
 

| \
53

.83
9 

j 
65

.5
59

 
10

2.8
89

 
12

0.1
07

 
68

.5
81

 
11

2,4
83

m
M

2

1.
83

9.
66

9

16
-66

B 
1 

27
.7

83
 

24
.37

1 
10

5.9
93

 
68

.9
59

ff
i-

W
i 7

0. 
15

7

54
3.5

27
 

20
.9

40
 

3.
92

9 
43

»2
34

42
.0

66
 

38
.7

82
 

3.
46

8 
13

4.2
44

 
11

6,
84

3' 
8h

8B
2 

. 
80

.58
1 

2.8
31

 
92

.14
1 

24
9.8

31
 

10
4.3

27
 

39
91

68
0 

33
8.

20
9 

33
.6

53
 

15
7.1

54
 

67
.0

14
 

11
17

01
4 

40
.8

80
 

15
8.9

36
 

45
.9

80
 

40
0.

95
5

51
.9

50

99
.7

08
d

.1
38

.57
5 

,

i n | 1 i

Ht 
él

92
5 

96
9

92
6 

04
6 

61
6

74
2

60
9 

171
 

'

,34
6

,66
0

,17
4

,99
8

.«8
4

,81
3 

.46
4 

,05
6 

.51
3 

1 
,76

1

.81
3

■.2
70-

M
s 

:
.73

7 
.51

3 
.58

6 
.37

1 
.71

6 
:

.24
8 

.39
3 

.40
5 

.19
7 

¿ 52
3 

:

.00
0 

98
9 

.61
8 

.74
3 

VIO
 

: 
3.4

2 
■ 

.01
9 

.24
5 

,80
6 

.71
4, 

,43
9 

,4
12

' 
.50

0 
.93

1 
,30

6 
,76

0 
,06

1 
45

6 
,72

0 
69

3

,38
3

,72
8

90
3

E

10
02

Pe
set

a* 39
.

43
3,

4.
20

1.
56

0, 35
.

» 51
9. 5. 1. 2,

10
6. 1. 65
,

m 72 12
9 56 00 V\J 12
9

6.
50

5, y 80 33 57 56 95 13
9

43
9 20 9 21 11
4 13 10
0 82 46 m
2 28 86 92 29
3

31
0 m 58 99 17
6 36 m
i 49 27
6 43
.

84
.

3.
3S

4.

’mm
t ! f í í L | í | 1 1 -

J 
c

a
n

ti
d

a
d

e
s 

im
po

r
ta

d
a

s 
|

le 
1

_ 
I

11
3

32
9

60
8

72
3

56
7

40
2

.35
4 

;

400
 

í 
,0

41
; i

,59
6

.94
5

.14
2

.11
0

.42
4

,89
5

.00
1

,63
1

.88
2 

S
.90

4

.25
0

.14
3

,71
3 

.
.24

4
.23

8
.80

4
.14

2

.35
0 

; 
.41

6 
•; 

.94
6 

.84
4 

.18
4 

; 
,35

6 
¿1

93
 

.47
4 

.33
0 

.53
2 

. 70
9 

i 
.16

7 
: 

, 25
4 

: 
M

o 
i

.03
4 

i 
.48

7 
i 

.46
3 

í 
.58

1 
! 

,85
1 

! 
,44

2 
i 

.73
5 

.99
3 

i 
,22

1 
; 

,03
2 

i 
2v59

 
¡ 

282
 

¡

9
9

4
1

,99
4 

¡

es 
i

90
4

92
9.

34
2.

29
5.

10
6.

31
0.

23
9.

.76
4, 46
. 1.

,83
4. 22
.

,52
3,

27
8.

64
5,

59
9,

,84
2,

38
6

26
2,

66
2

.56
3

50
8-

.18
2:

41
3

.24
0

.58
9

¿2
48

:

31
 

.27
7, 

.02
6 

.15
9, 

23
4: 40
, 

. 1
51

. 
98

5, 
66

4, 
.57

8, 51
1 

65
2; 

,45
1, 

72
3, 

98
1, 

,10
3, 

14
8, 

,55
8. 

25
8, 

38
6, 

11
8, 

11
5. 26
*

13
0.

16
9. 69
,

»

m
ea

i . • 
1

! 
3.

; 
7

1. i. 14
. 2. 13
. 2, 1. 6

1

1 4 3 3 1 3 1 1 1 1 1 1

ri
m

er
os

90
3

49
7.8

06
 

!
15

4.2
22

16
4.5

58
11

4.0
97

96
3*

81
5

59
8.8

50
 

| 1
36

2.
16

8
* 66

.8
68 90
2

.3
92

.3
29

 
27

.15
5 

,4
90

.6
53

 
27

5.
95

4 
77

7.
99

0 
74

5.
75

5 
.9

75
.2

53
 

41
3.

40
7 

35
6.

10
9

»
■ 

j

.4
31

.99
1

90
1.

76
2

61
3.

88
9

.4
93

.3
03

42
1*

06
6

.9
26

.2
23

.9
55

.5
87

.2
14

.3
17

 
23

4.4
15

 
¡ 

HL
08

6 
.3

35
.3

81
 

.5
77

.8
17

 
.3

13
.3

10
 

42
9.1

61
 

31
,7

88
 

.53
1 

Vi
 5

 
.2

64
.9

18
 

74
7.

15
7 

.8
20

.4
05

 
59

.7
82

 
62

2.
86

5 
.77

6*
18

1 
89

9.
89

7 
.4

76
.6

76
 

.2
60

.9
69

 
16

7.1
04

 
.4

63
.8

74
 

24
0.

25
0 

55
8. 

<£
3 

16
2.7

50
 

27
8.

13
8 

21
.0

76
 

62
1.

35
5

20
1.

48
6

78
.9

84

i 
si

et
e 

pi 1 3. 68
. 1. 20
.

14 3. 4. 6 1 1 8 3 2 1 3 l 1 1 2 3 1 1 2

1 t i ! 1 í t-—

11
5

m 75
6

10
9

52
5

GÓ
1

67
6

27
2

64
5

16
1

26
7

16
2

83
3

31
0

86
6

41
6

44
1

00
7

53
9

5*8
6 

,22
1 

.69
4 

,20
9 

,75
4 

.13
4 

.70
1 

'

,71
0 

,52
6 

,14
2 

,61
8 

,22
8 

í

.35
4 

, 02
6 

,98
4 

,91
2 

,85
3 

i 
,01

3 
,56

8 
,43

3 
,49

6 
,16

0 
38

0 
,85

8 
25

5 
64

0 
45

6 
47

1 
11

6 
61

7 
30

9 
04

7

97
9

i»8
(»

En
 

io
f

t
19

02

2.
11

5.
71

,65
4*

1*
21

2* 93
.

18
.0

24
.

38
7.

19
.3

10
.

92
.

42
.

15
.

2.
50

7. 10
.

1.
34

2.
25

6*
 

. 1
81

.
71

3.
4.

69
9.

33
9.

26
0.

1.7
11

,
2,-

08
5

61
8

1.0
31 37

8
2.

09
8

3.
82

5.

2*
19

3,
26

9. 26
.

9o
o

2.
76

3

m
\)

 
18

 
1,

28
8 

1.0
37

 
65

7 
2.

01
6,

 
48

 
48

0 
2.1

01
 

82
6 

1.
17

4,
 

1.2
35

 
19

3. 
LI

OS
. 

30
8. 

56
3. 

15
6. 

42
7 24

. 
55

7.

20
9.

1
18

*
»

lio 
de 19

04 30
4.

50
0 

12
.9

05
.4

81
 

16
6.

20
3 

19
.6

36
 

¡ 
57

0.
47

9

1*
14

2.7
65

 
I 

> 
1

2.4
01

*0
30

 
1

4.3
41 92

3
1

.
24

5.8
81

1.
37

8
18

8.2
31

 
42

.6
18

 
65

.2
26

11
1.6

42
98

2.
23

2 
60

.4
30

 
46

.0
76

» 90
.6

55
 

36
5.

53
9 

12
9.8

03
 

18
9.1

82
 

48
.0

40
 

83
0,

03
5 

36
5.

94
9

1.
07

6.
04

3 
23

.61
7 

| 
6.7

41
 

1 
11

9.
17

3 
33

3,
81

6 
I1

8.
78

3 
35

.9
35

 
49

.6
43

 
H

3.
39

8 
16

9.9
71

 
11

5.1
11

 
11

2.9
92

 
5.

58
6 

10
4.2

90
 

27
1.

25
0 

87
*4

17
 

15
1.

23
Q 

14
7.3

12
 

21
.4

21
 

13
2.8

77
 

47
.6

5!
 

59
.6

21
 

15
.53

4 
23

.0
16

 
! 

5.
18

2 
12

0.8
66

21
.74

2 
j 4

1 
9*

69
3 -

ju
)

28
6 

49
8 

12
5 

,72
1 

i 
558

 
‘

86
2

21
7

.80
» 

] i j !

.82
1 

¡
. 49

8 
i

.46
4

,42
2

.61
1

.38
8

.80
9

,27
6

.81
6

. 52
6

.91
7

.54
4

.98
3

.58
9 

¡
.98

3 
¡

.21
1

.05
4 

¡
.88

1 
.í

,38
2

.40
6

.99
7

.69
3 

:
.95

5 
!

.9:
35

T8
7 

;
.68

5
.98

3 
í

.23
0 

¡
.29

1
.67

8 
'i

.21
7 

¡
.40

9
.04

8 
!

.01
0

.79
6

. 1
15

.78
4

,03
1

.60
0

,73
4

,59
8

,79
4

,68
6

,24
4

l m
es

 
de

10
03

¡ 
47

2. 
¡ 

13
.4

12
.

16
3. 

1 
19

. 
2.

06
8. 16

.

1.
55

0.

i 
» 6.

[

91
0, 6, 

11
9, 36
 

12
8 

11
4 

97
9 64
 

49 » 15
1 

. 
13

8 
10

1 
26

4 
: 

72
 

36
8 

63
0

1.
08

7. 41
, 5.

15
4

48
4

11
3 96
 6

26
8

23
3

10
6

23
0 6

14
2

67
5

13
0

21
6

35
6 19 37
4 29 74 14 39 4, 97

¡
29

.
14

.

Ex
» 

el

19
02 44
3.

61
2

8.
67

9.
39

6
18

5.
54

6
16

.0
66

44
5.

20
2

2.
59

8.
71

2

28
.0

49
3.

90
4

1.8
22

 
| 1

31
3.

70
5

2.
34

8
21

9.
99

4
29

.4
58

91
.0

16
12

9*
46

4
80

0.
80

5
51

.7
22

49
.9

08

» 
!

38
.8

21
44

6.
63

8
14

0.5
13

14
3.7

83
62

.8
73

47
6.

85
4

51
1.

46
8

73
2.

08
0 

45
.3

18
 

12
.8

83
 

75
.70

3 
' 

36
9.

43
0 

57
.0

85
 

35
.1

35
 

1.
97

7 
20

1.
23

6
16

5.4
86

 
10

3.7
99

 
35

4,6
91

4.
48

6
43

.4
54

23
4.

61
2

11
5.9

08
17

2,6
11

38
8.

09
0

22
.0

59
14

0.3
13

44
.6

25
73

.6
50

12
.87

9
59

.3
64

4,
97

2
67

.4
86

28
.9

22

12
.10

4
»

r**“ t \ i 1 1

...
...

...
.. 

■' 
!

f

K 
0 

M
E

N
0

LA
 

T 
UE

 
A

' c
er

ám
ico

s*

IC
vl

og
ra

iú
os

..
» 

-r 
Ta

n 
elu

dá
is.

 *
.

V 
i 

Ki
lo

gr
am

os
*!-

& » » ■» » » » »

...
...

...
...

•*
•̂

1

K
ilo

gr
am

os
..

. » » » » » » 
■

» » » 
•

» » »
1

i" 
í 

; 
1

.» » » » > » » 
:

» 
;

» » 
i

» 
1 í i

> 
j vi

Cl
as

e 
l.

—
Pi

ed
ra

s, 
tie

rra
s, 

m
in

er
al

es
, 

cri
sta

ler
ía

 
y 

pr
od

uc
to

*

M
ár

m
ole

s*
 ja

sp
es

 y 
al

ab
as

tro
s, 

et
c.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

La
s 

de
má

s 
pie

dr
as

 y 
fie

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 ̂f
cjj)

 C
ar

bo
ne

s 
m

wt
íer

al
es

....
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
f 

(U)
 O

n̂
ben

 
co

k.
..,

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
....

M
qu

itr
ái

íé
s, 

br
ea

s, 
et

c..
....

....
...

...
...

...
....

....
...

...
..

..
..

..
pe

tró
leo

s 
y 

ac
eit

es
 

m
in

er
al

es
 

qu
e 

dej
en

 
po

r 
de

st
ila

ci
ón

á 
30

0o 
Ce

nt
ígr

ad
os

 n
ías

 d
é 

SO
po

r 
:100

 
de 

re
sid

uo
s 

...
...

...
.

[ 
 ̂

Pe
tró

leo
s 

qu
e 

de
jen

 
de 

20 
á 

80 
po

r 
100

 i
nc

lu
siv

e 
de 

re
si-

¡ 
- 

ûo
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786 3 Septiembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 247
R esum en del movimiento de fraques nacionales y  extranjeros, de vapor y  « le  vela, © a r g a d o s  y  en l a s t r e ,  que l i a n  entrado y  salido de 

los puertos de la P enínsula  é Islas Raleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que 
se expresan:

BUQUES ENTRADOS

C L A SE

~  DE LOS BUQUES Y SUS I?ANDELAS

EN EL MES DE JULIO DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO 
* do 

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
■w . - S Nacionales....................... *
V a p o ies ................ | Extranjeros..................... •
~ , í Nacionales....................... •

ve â ........................{ Extranjeros.....................

EN LASTRE
^  S Nacionales.....................
V apores.................  ̂ Extranjeros......................... f

, \ Nacionales.........................
De ve la .--------------| Extranjeros.-------- --------'

T o tales  ......................

466
205
69
67

160
284
139
66

384.929
219.398

4.096
14.749

214.839 
346.278 

3.444 
........ 8.160

130.590
141.741

3.068
15.378

»
»
».»

425
295
74
61

194
366
149
61

376.319 
267.065 

5.260 
14.125

210.289
389.902

2.050
10.486

106.842
157.216

5.317
14.932

»
»
»
»

462
309
85
51

209
349
195
91

381.733 
295.442 

6.043 
10.042

213.601
404.037

3.430
10.000

94.101
197.864

6.261
11.299

»
»
»
»

1.456 * 1.195.893 290.777 | 1.625 1.275.496 284 .-307 1.751 1.324.328 309.525

CARGADOS
S Nacionales.. . . . . ..............

Vapores ..................| Extranjeros.........................
^  t S Nacionales.......................
®e vela..................Extranjeros..............................

EN LASTRE
v  _  S Nacionales,.......................

P ..................( Extranjeros.........................
) N acionales...---------------

1Je vela................... \ Extranjeros.........................

T o t a l e s ................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 1903 1904

3.206
1.773

662
468

1.200
2.228

673
254

2.786.338
1.558.789

41.259
90.512

1.333.075
2.519.828

13.976
40.761

734.247
1.188.645

32.287
95.835

»
»
»

* »

3.094
2.025

542
408

1.360
2.499

839
339

2.751.715 
1.750.731 

30.532 
77.278

1.457.388 
2.757.279 

17.483 
60.296

758.807
1.225.387

25.803
80.815

»
»
»
»

2.933
2.307

640
360

1.144
2.259

964
444

2.481.037 
2.088.073 

35.287 : 
66.443

1.216.429
2.551.593

11.978
55.314

693.079 
1.494.732- 

30.263 
73.049

»
»
»
»

10.464 8.384.538 2.051.014 11.106 8.902.702 2.090.812 11.051 8.506.154 2.291.123

' B U Q U E S  S  A L I D Q S

C LA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

............ 1 *
EN EL MES DE JULIO DE

1902 1903 1904

NÚMERO
de

buques.

i TONELADAS Í>E NÚMERO
Ule

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de merca derlas 

cargadas.

CARGADOS

\apores................. j Extranjeros................. .
, S Nacionales................. . . . .

1)e vela ..................... .. l Extranjeros..................... .

EN LASTRE 
-rj (N a cion a les ........................

t \ Nacionales................

615
509
96

114

79
32
35
27 '

604.945 
519.131 

4.941 
12.829

35,797 
i 58.502 
i 2.486 
; 7.985

¡366.673 
:586.521 
: 4.905 

-15.084-—

i’,- •
»

1 »
; »

510 
59i4 
100 
89....-

75 
49 

. 13 
37

529.366 
592.994 

3.913 
10,313

43.851
74.122
2.564

11.640

356.045
669.995

3.098
13,691

» ; 
»
»

554
556
125
121

78
59
12
16

516.396 
618.431 

3.568 
14 746

43.775
64.065

1.405
4.922

374.250 
574.566 

2.921 
17.534

• »
»
»

1,507 1.246.616 973.183 1.476 1.268.763 1.042.829 1.528 ' 1.297.308 969.271

CARGADOS
S Nlicionales.........., —  . . .  |

T *l,0le" ....... ■ • " " j  Extranjeros........
B , i IS&cioíialeS--------

EN LASTRE
Vanorés' : • 5 l^cipóaJeS A . . . .  í . . . . .  í:

 ̂ f E j í t r a n j e r ó s . í .
rw vrla - 1 Nacionales
jx,>eia... , ........ | E^trafajferftsj......... . . .  L J..

1 % 1 Toóles . -----U ;.

| EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE
—*----------e---- -------------------- -—-t-----*----------------

1902 1900 1904

3,781 : 
3:942 ; 

616 :
451 •>

Ú430 i 
: :243 : 
: :215 : 
: :199 r

3.864.907
3.793.127

34/625
63.032

: *2ii:s(38.‘ 
: -400,323: 
: : 15,-672* 
: 4®.9&r,:

; 1.945.988 
: 4.047.649 

23v44U 
: 78.513

: t >/ t * i 
: - r *  : :
' . : » '  : í, 

; ; : »: ’ i

i 3:792 
1 4 i444 
j. 620r
¡ '479i¡ r 
*:

: / 462! r 
í : 313! :
‘ ; 121:
U : 186: :

3.903.404
4.167.933

28.227.
69.759

• :291.350 
: 471.021 : 
: : 10.558 : 
;  41 .598 :

2/209.761 
4.450.930 

• 17.388 
: 95.053

’ : »: ; ;
: : *; ú ••: 

*
; : :

3.412
4.478

593
546

480
353
155
124

3.434.872 
4,456.996 

27, 455 
71.091

304.399 
477.758 

14..147 
33.410

2.100.727
4.173.944

18.308
93.965

»
»
»
»

.. :9;877 : '8.473,459: 6.095.591 : [ 10,417 8 983.850 : 6,773; 087 j 10.141 8.817.J28 6.386*944

: T E ! l | P O R A f / l * i
; • i ' : : J(l»ey de 14 ¿e Abril-'dé 1888.)

j , . ! RESINA O SLljdv AMEMCANAÍRARA HACER JABÓN 
i i ; i’; ; íRéal orden de ^  de Jjil^o de 1893.) :

: : m s s i n A  í m p o e t a d a

Kilogramo#.

436.315,
Im portado en Ju lio  áp  1904; * :

De los Estados U nidos-----............................... ..........................................];____ 46.035 Jí
T o t a l .................................................... .. 482.350 %

AAC\

Existencia para Agosto de 1 9 0 4 , . . . . . . . . . . . .  r. . . .  ...................................... 406.910

Pesetas Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 A 30 de Junio-de 1904.................. .. • • • A , • • • 104.8:16'54
En Julio de4904.. ------- A A ............................................... ..... ....... . * • • • • • • 2.485*89

Toiíal un LOS MESES TRANSCÍURRIDOSv. ...................... 107.302‘43

EXPORTACIÓN DE JABÓN
KilograínoB.

Extraído desde 1.° de Eneró de 1903 ó de Junio de 1904....................... , 7.423.660
Exportado en Julio dé 1904;

Para Cuba .................................. .........— ...........................................................  324.300
Para Puerto R ico . ................................¿ , . . .  .......................................... 52.909
Introducción en el depósito de com ercio............................. ...... »

Total salido en Julio......................................................................... ..................... 377.200

Total m l o s  meses transcurridos....................... .. 7.800.860
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Pesetas Cts.

Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Junio de 1904....................... ............ . 39.409*78
En Julio de 1904.............................................................. ........... ............ . »

T o t a l  e n  lo s  m eses t r a n s c u r r id o s . .  ...................  39.409*78

N EX PO R TA CIÓ N  DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 

(Real orden de 13 de Abril de 1893.)

IMPORTACIÓN DE CILINDROS
No hubo movimiento.

H 1 L A M §  ME EfiJWD P A M A  E L A B O R A R  TEJIDOS
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Diciembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)

H IL A ZA S  IM PO R TAD AS

EXPORTACIÓN DE CILINDROS
No hubo movimiento.

Kilogram os.

Existencias en 30 de Junio de 1904 ..........................................................  1.627
Importado en Julio de 1904:

De Francia.................................. . ............................................................  »

T o t a l . . ........ ............ ...... ...........  1.627
Baja en Julio...................................................................... ..................... »

Existencias para Agosto de 1904.............................. .............. . . .............. 1.627

Pesetas Gis.
Derechos pagados: •—------------------

Desdo 1.° de Enero de 1903 á 30 de Junio de 1904........ .......................... •. 26.970*93
En Julio de 1904....................................................... ; ............ .................  »

T o t a l  en  lo s  m eses t r a n s c u r r id o s .  .............. — . 26.970*93

NUEZ DE COPRA PARA L A  OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA
ISb hubo movimiento.

EXPÓRTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R ecau id ac ió n  o b te n id a  p o r  la  M enta, de  A d u a n a s  e n  lo s períodos  q u e  s e  e x p re sa n .

CONCEPTOS

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

: ' i

1903 \
"■ —|i . % 

Pesetas.
1904

Pesetas»
1902

Pesetas. -
1903

Pesetas.
1804

Pesetas.

— de exportación .............. ....... ............... , ..........................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores.................................................................
— de cuarentena y lazareto............................... .................
— de Aduanas por material de obras públicas....................

Totales. . . ...... , .................

Corresponde según o resupuestos................... ............ ....... .

Diferencia de más............................................................... .
— xle menos. ................................ ..........................................

Si QñO O ^04. $
• i 

R6 SEI1 ‘TrafflC AQ 1AA I *7Q AQ OQQ OQAo . yuu .0/0 
310.701

tf » f BiÍiOvT
296.487 i * 307*846 2.178.811 <

UO • ll/U #1 ¿O
2„ 004.354

OO. x&OO.
1.965.523

1.608.692
110.492

1.705.573
103.819

\ i
1.576.637 

99.896 í
10.876.182 * 

714.846
11.621.657

724.027
11.356.762 

; 684.669
12.909 " 40.958 i 10.390 109.546 82.174 73.865

193.947 i 181 '
■V ' -{

706.802 > 16.837 43.950

11.187.614 11.869.522 (*} 11.581.324 80.897.959 82.855.222 82.413.059

12.083.333 12.083.333 11.804.166 84.583.331 84,583.331 82.629.162

» : » » » »
945.759 213.811 222.842 3.685.372 1.728.109 216.103

Derechos que por A d u a n a s  h a n  s a t is fe c h o  lo s  a r t ic u lo s  s ig u ie n te s

CONCEPTOS

EN EL MES DE JÜLI0 DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

*
1913

Peseras.

11904
Pesetas.

1902
Pesetas. n

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

Aguardiente......................... ........ ...................... .................. 384 462 82 5.007 4.092 254.110
Azúcar...................................................... ............................... . 5.029 '8.782 3.354 30.830 87.406 63.186
Bacalao...................................... ................................... 901.637 1.227.806 625.025 t 6.001.256 . 2*276.108 4.632.898

650.696 403.539 346.235 4.054.261 4.043.800 3.731.263
810.965 1. OH). 689 982.828 7.547.513 8.788.419 8.147.273

Harina de trigo ..................... ............. ................. ..................... 21*154 3.188 16.716 137.379 40.753 75.078
826.456 885. 444 1.259.465 6.271.395 5.274.032 5.633.152
726.819 623.801 1.290.696 2.751.557 4.083.918 7.728.835
121.578 . 137.183 315.273 627.859 892.417 3.058.162

Totales ..................... . 4.064.709 4.360.894 {* * ) 4,839.674 27.427.057 29.490.945 33.323.957

Tokd (le los derechos de importación.................. 8.900.873 ’ 9.7f2.504 9.586.555 66.311.772 68.406.173 68.288.290

4.836.164 5.391-610 ¿ v ,v .^4.746.881^ 884.71o* 38.915.228 34.964.333

Im p u e s to s  e s p e c ia le s  q u e  s e  c o b r a n  e n  l a s  A d u a n a s

CONCEPTOS

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

—  sobre la achicoria.............................. ..............................

Total de impuestos especiales.................. .............

Recaudación total...................

Corresponde .según presupuestos...........................,....................

Diferencia de más.................................................... ........ ...........
— de menos......... ........................................................................

2.183.616
373.110

11.136
361.691

2.124.883 
■ 745.757 

19.666 
83.749

1.250.066 
.■ - 777,750 

19.713 
83.731

)3.588;9¡11
1.674.274

127.543
541.032

13.683.809
4.523.767

137.106
590.062

15.550.203
5.309.550

158.967
586.357

2.929.553
11.137.614

2.974.055
11.869.522

2.131.260' 
11.581.324 ■'

15.931.700 
.......80;897:959

18.931.744
82.855.222

21.605.080.
82.413.059

14.067.167 14.843.577 • 13.7¡2.581 • .......96 .*829:719 • 101.789.966 104.018.139

14.059.166 14.059.166 14.213.500 - • ---- *98';414.i162' • * 98.414.162 99.494.500

6.001
»

-0 
1

 ̂
00 

1 i i

4.523.639
500.916 • ** ’ 1.584.443

i U  | f_J » V / V  j .

»

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á lV  Ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902, que
ascienden á 4.327.655 pesetas. . * .............

(** ) En estas cantidades están comprendidas 3.554.718 pesetas cobradas en oro.  ̂x . ó *  ^ T  ^ . ..........

NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen' cobrado en moneda corri mte, esto es. sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual sería 
do 13.243.362 pesetas. ..... . v  ----
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R elac ión  de los derechos de A rance l pagados en oro durante c 

del año 4 0 0 9  y R ea les  órdenes para su cumplftmie
?I mes de Ju lio  de 1 9 0 4 , con arreglo  á la  L ey de 9 9  de Febrero  
uto de la  misma feelia y de 4 41 de Junio de dlclio año.

NOMENCLATURA
DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN

Unidad 

de a d e u d o .

EN EL MES BE JULIO BE 1904 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS BE 1904
P artid »

del Cantidades

im p o rta d a s .

Dere clios
COBRADO EN

Cantidades

im p o rta d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN

Arancel. liquidados.

Pesetas.
Oro

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

Oro

Pesetas.

Plata.

Pesetas.

6 (a) 
6 (b) 
8

9 (a)
9 (fu)

Carbones minerales»* « • »♦ *.** * #-• •* * *♦**•**.* •
Carbón cok .......................................................................... .

1.000 kilogramos
»

166.399.337
19.871.119

1.742.747
2.601.030

416.027
49.676

522.892
650.257

298.918
34.965

390.930
470.280

1.133
228

39
20

N\

1.291.256.747
112.196.256

2.853.464
12.825.926

524.748
22.693

3.228.202
280.500

826.700
3.206.479

131.189
8.504

252

1.481.571
16.177
7.000
9.000 

39.017

2.321.913
200.636

610.480
2.338.070

95.760
6.070

170

1.069.330
11.540
5.100
6.270

27.800

9.271
1.748

149
112’

6
55

11

4.118
199
»
27

590

Petróleos y aceites minerales que dejen por la  destilación á
300° centígrados más de 80 por 100 de residuos.......................

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos.. .  
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores. ............................................................. . . ... ¿. , ,  * . , . . .

100 kilogramos».
»

% ■"

O 
o Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos........................... . » 923 346

&

*240 9
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores............................................... .......................................... . % 673

2.824.610

11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales .............................................................................................. » 244.008

1.351
5>

í v>
20

132.470
1.013
»
»

6.249

94.850
680

»

4.440

547
53

s>
$
66

12 Bencina, gasolina y otros productos sem ejantes. ¿ .................. Kilogramo 21.429
306
307
308

Coches y berlinas de cuatro asientos, etc............. .
Berlinas de dos asientos, etc :  w » . . .X .7. . v . ............... . . . . . . . .
Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, e tc . . ................ . .

Uno •••*«.«.•»*»
»
»

7
12

120
316 Embarcaciones de hierro ó de acero ................. ............... . . . . . . . T. arqueo. . . . . . .

100 kilogramos..
»
&

434
2.604.178

21.511.589 
176.889 
81.545
»

10.847 7.800
448.705

929.843
10.550
2.290

»

9
1.395

»
200
88
49

»

2.403 60.088 43.240
3.381.469

»
5.518.013

51.230
562.468

»

23
324 Bacalao y pezpalo......... . . . . . . . . .......................................... . 625.022

1.290.597
14.776
3.247

»

19.393.325
»

120.094.657

4.645.615

7.612.961
71.029

762.091
»

6.875
325
332

Polvo de pescado. , . .  *.;rX .  > ¿ , y. .. 
T rig o ....................... ........................................... ....................

»
1.329

333 Harina de tr ig o ................¿ ¿ . . . . >y 737.638 632
336 (a )  
336 (b) 
336 (c) 
336 (d) 
342

.Cebada...-. >... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  yyyy¿ . . . v - v r í y . v -
Centeno ............................... ............ . , .  ¿............................ ¿. . . . . .

» ■ í'V 17.307.771
»

959
»

M aíz.............................. ................¿ ¿ ¿ . . . . . . . . . . y». . » .!í;
Los demás cereales............................. ...................... .......................

» • 
»

7.085.550
»

311.004
» '

224.568 200
»

47.532.532
5.484.003

2.090.309
236.785

1.524.671
172.189

1.394
130

Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 
procediendo directamente de Fernando Póo................... . 88.730 79.856 57.980 155

308
1.195.184 1.077.392 786.713 864

343 Bicho de otras procedencias. .7. .7/ . ......................... 223.628 268.777 193.209 2.223.308 2.682.535 1.936.505 2.473
344
345
346

Cacao tostado molido, el en pasta y la  manteca de cacao. . . . . :
Café en grano, de Fernando P óo .................................................
Café en grano, extranjero.......................................

' »
» : :i. 
»

337
1.146

722.817

675
1.203

1.020.365

480
850

729.253

6
16

937

8.586
7.027

5.841.034

17.101 
7.376 

8.256.851

11.240
5.228

5.995.900

283
82

7.880
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes....................................... » : 6 15 10 1 730 1.826 1.280 41
348 Canela de todas clases y sus im itaciones....................................... » 31.805 63.923 45.961 158 200.629 402.361 292.746 972
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.. . . . . . . » ' ' 29.073 58.584 42.060 104 

,164 
351 

16 
75 
45 

¡ 62

177.099 357.592 260.451 879
350
355
356
357

Te y sus imitaciones, y la hierba ma te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vinos espumosos................. .......... ....... ........................... .
Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes. . . . .  
Los anteriores en botellas................................................

» \i 
Litro . . ---- - ¿

»

8.161
8.710

202
1.427

12.521
13.065

214
1.781

8.872
8.990

140
1*210

89.653
71.203
5.630

23.805

136.921
102.055

4.817
32.987

98.4-62
70.246
3.313

23.157

1.755
2.535

199
875

358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes................ 100 l i t ro s . . . . . . . 1.083 605 340 19.605 10.290 7.136 382
359 Los anteriores en botellas....... ........................ . . . . . . . . . . . . . . .. 1.083 670 420 12.141 7.847 5.459 709

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . #» . * * . . . * . . . . . . . s» 5.556.677 ¡4.008.834i 6.434 » 37.811.420 27.444.255 47.557

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.
......; -

1 Corcho en panes ó tab las........................ .................. ....... .... .. 100 kilogramos. » 500.253 25.012 17.615 393 2.956.273 147.800 105.080 1.809
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas m aterias.................................... ............... 20.330 813 580 29 125,558 5.022 3.520 133
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

p lom o.................................... .......................................... . » 518.495 7.776 5.500 99 3.421.069 50.303 36.698 595
4 Plomos en galápagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . » 5.526.871 55.268 39.730 63 36.603.012 366.045 261.100 560
5 Mineral de hierro ................................ ....................... 658.335.867 131.666 92.300 1.540 4.294.290.196 858.842 610.140 10.614
6 Mineral de cobre...................... ........................... . » 100.970.810 201.941 145.070 328 639.568.439 1.279.134 923.100 2.183
7 Mata cobriza........................................... » 250:000 5.000 3.590 10 348.390 6.968 5.010 15

T o t a le s  .. % 427.476 304.385 2.462 » 2.714.114 1.944.648 15.909

R E S U M E N

Exportación »••..«.«»».
■ i.:, - • v . . . . .  - , J r  ' r-W'V "'í" '  ̂ V'*» •,->**. r y

TOTÁLR8 » 9

CO BR ABO  EN

El mes de Julio. Los meses transcurridos.

O R O

Pesetas.

PLA TA

Pesetas.

O R O

Pesetas.

PLATA

Pesetas.

A AAQ ftQA fi AQA 0!"5 aaa o?;?; AH‘x . UUO . 004
304.385

0.404
2.462 1.944.648

4: i .O*) i
15.909

4.313.219 8.896 29.388.903 63.466

Resumen de los valores de lósdppfttelpales artieulcis fmportadm j  exportados durante el mes de Julio de los años 1 9 0 ^  1 9 0 3  y  1 9 0 4 .

I M P O R T A C I Ó N

C L A S E S

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

E N  E L  SIES B E  JU LIO  B E E N LO S SIE T E  P R IM E R O S M ESES B E

1 9 0 2

Pesetas»

1 9 0 3

Pesetas.

1 9 0 4

Pesetas.

1 9 0 2

Pesetas.

1 9 0 3

Pesetas.

1 9 0 4

P esetas.

ri QQQ AAQ 54 356 724 53 735 375 56 763 276U.vuütOid
3 .3 8 4 .9 0 3  
6 .5 2 0 .3 8 5  I 
7 .9 8 7 .1 3 1  
1 .8 6 1 .0 0 0  • 
1 624- 1Q0

í . o o y . ooy
A 1QQ WK

O. Uo4:. OO i 
O OAA ryQ4

irt • OtiU • i Crt 
2 1 .2 8 2 .6 1 8  
4 9 .9 1 5 .6 1 4

t/U • f Ut/ » t; 1
2 4 .2 7 8 .3 5 1
5 5 .8 8 6 .8 0 5

• iC IU
2 0 .4 7 6 .0 1 3
5 3 .0 3 1 .3 9 9I I I ............................................. Tt « iOO • ti fti

6 973 7Q1
o .o u u .< y 4  
5 984 Q83

IV . ............................................................ ; ...........
\i • V lu • 157 A
q o>71 AQ5

1/ . COx . wOw
6 118 97Q 6 8 .3 9 9 .2 9 9

1 5 .9 5 8 .9 5 8
1 6 .5 0 5 .7 3 8
1 5 .9 7 5 .1 0 5
6 .6 7 1 .1 4 5

2 5 .2 9 2 .5 8 1

7 1 .0 2 0 .9 6 0 5 8 .5 5 4 .2 5 4
1 4 .4 1 5 .6 9 5
1 3 .3 4 4 .6 3 2
1 3 .6 3 7 .2 2 7

6 .8 1 6 .0 3 8
2 8 .9 7 4 .3 8 7
4 1 .2 1 1 .5 4 1
4 5 .7 0 9 .5 6 9
8 9 .2 8 5 .0 9 5

4 .3 2 4 .6 8 7
121.460

7 .9 4 9 .7 1 0
2 3 .029 .571

V ...................
V i ...................

* * * ............
i/ . & i 1 • ucw
1 .8 1 2 .0 3 2
1 Q54. 11Q

0 . J iO. iC IV
9 5 0 .5 6 0

1 393 294
1 6 .0 9 4 .8 6 9
17 .2 2 1 .7 6 9
1 6 .9 6 4 .3 3 9

6 .8 4 4 .8 7 3
2 7 .9 8 0 .2 5 2
4 6 .9 8 9 .2 4 8
3 9 .7 6 7 .7 7 3
6 6 .7 4 8 .6 2 0

4 .5 7 1 .8 3 9
149 .325

6 .3 7 1 .3 5 1
2 6 .1 9 9 .0 5 5

V I I .  . .......
V I II  . .......... .......................... 1 .9 4 5 .9 7 8  

1 .0 5 1 .9 3 8  
5  Q27 157

1.V D 4 .lio
2 .0 7 7 .3 6 0  
1 .1 5 8 .6 8 3  
5 76Q Q55

X • O/CO • /C&r.r
1 .5 7 5 .3 4 3

8 8 5 .3 4 7
7 .0 7 6 .0 1 7
5 .2 2 0 .9 7 3
7 .3 1 0 .0 7 2

1 2 .8 8 6 .4 7 3
588 .816

18.500
603.701

3 .5 4 2 .2 6 0

i x ............................................................... .......................  ........ .
X..................... ..................................................................

•ti • u-c i • iu  i
fi 166 772

• tJ « iüí7 . vlW
fi 151 4 4 .3 3 2 .0 1 9

4 4 .4 4 8 .5 3 8
5 8 .9 2 4 .0 7 9

4 .9 5 8 .9 8 3
1 .8 0 6 .1 8 0
4 .8 9 9 .3 1 4

19 .8 3 7 .4 9 7

x i ..................................................................................r * v
U • LUU • i f/O
6 .5 2 8 .4 2 9
9 .0 1 4 .9 5 2

8 1 8 .996
7 .4 0 0

373 .8 4 5
2 .8 1 4 .2 7 4

Vi « AncO# fti i
5 .4 4 2 .7 8 9

1 0 .2 7 4 .4 0 7
6 4 3 .1 0 6

11 .100
1 .3 0 9 .6 3 6
3 .6 7 0 .1 1 7

X I I .........................................................................................
x i i í . .............................................................  ............

E h ceciales. . ,
í Oro en pasta y m oneda.. .  . . . .  *. * ; .  • . « .  * * *.  * * *. ,

. . .  < Plata en ídem id ....................... ..
(Los demás........... .................................. ..

T o ta le s » .  ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 2 .5 3 3 .1 6 3 6 8 .5 9 0 .1 8 1 6 4 .7 7 0 .2 1 0 4 5 3 .5 6 4 .3 9 2 4 8 0 .8 2 4 .8 0 4 4 7 7 .6 4 4 .5 5 4



Gaceta de Madrid.—Núm. 247 3 Septiembre ÍQ04 789

EN EL MES DE JULIO DE EN LOS SIETE EFIMEROS MESES DE
CLASES I

1902 1903 1904 1902 1902f\ 1904DE LAS TABLAS DE VALORES OPÍCTALES .. —..... . —.. . —

...........  , . ■ ~ P eseta s. P esetas. P esetas. P esetas. Pesetas^ ^ P e se ta s ,

I . ..........; .................................. . . ............................................................ 15.705.033 17.116.467 15.639.418 96.774.313 108.665.275 101.398.505
10 129 043 12.490^343

1 Q4Q 0^6
71.750.483
11 9A1 198

72.618.952lO 091 KQA
TI 9» í’> A 09

1.853 759 1 493  856
A i « jwO/w •

•*“13 09*3 fTT/l
IV................................................................................................................................................................ 3.100.974

l • ivl/ • OuU
2.560.747

l . «7í±«7 . Uí)u
3.844.244

1 i.. l-co
14.221.417 14.738.416

lo . U«0  . / /4r
;20.527.989

212.607 83.462 179.222 846.156 715.157 1.008.215
2.374.989 2.685.495 1.935.404 8.788.296 7.886.163 6.325.143
- 432*572 321.746- 364.341. 2.210.234 2.116.533 2.360.269

712.989 693.107 789.142 4.339.4*27 : 4.709.295 5.223.892
IX .................................................. .................................... 3.522.567 3.415.181 3.606.707 24.397.615 25.456.741 24.555.840
X. . .............................................................. - 5.230.403 4.611.824 4.586.925‘ 30.715.254 30.068.637 33.391.555

XI • • • 81.792 140.022 53.608 408:378 888.840 802.745
XII.■ ... . ...................... :_____v . . 15.171.629 18.297.528 18.815.977 1431170.025 164.629.776 179.533.954

XÍII. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . ........................................................... 423.288 492.837 371.887 1.699.838" 2.643.499 2.335.301
Oro en pasta y moneda. . . . . . ' ...................................... .......... ......... » » » 157.860 87.560 33.360
Plata en ídem id................................................*............ ....................... 3.012.870 1.832.820 1.541.300 7.843.154 13.090.924 18.791.650

T o t a l e s . . . . . . . . . ............... ............................... 62.446.684 63.874.135 66.167.574 418.566.578 461.537.298 486.574.595

N o t a . Los valores dé 1902 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1903 \71904 son provisionsdes. .

ü e l a « l ó n  d e l m o v im ie n to  «le v in o s  e n  e l  d e p ó s ito  e s p e c ia l  d e  l* a s á jé s  d u r a n te  e l  m e s  d e  J u l lo  d e  1 9 0 4 .  
; (Eii$r ité  1 4  d e  J u l io  d e  1 8 9 1  r  R e a l  d e c r e to  d e  4  d e  A b r il d e  1 8 9 9 . )

VINOS FRANCESES

E x isten c ia  

en  ñn del m es an terior.

Im portados  

en  el p resente.

T O T A L -

Litros.

E m pleados, 

en la s  m ezclas.

He exportados  

a l  e x t r a n j e r o . Mermas.
T O T A L  

L itros. ..

E x isten c ia  
para el m es próxim o.

Litros.

645.718 127.328 773.046 90.192 » » 90.192
; é

682. &54
•; - : .;;

VINOS ESPAÑOLES

E x iste n c ia  

en  fin del m es an terior .

Introducidos  

e n  e l  p r e s e n t e .

T O T A L

L itros.

E m pleados  

en las m ezclas.

D estin ad os a l consum o. 

Mermas.

T O T A L

L itros.

E x isten c ia  
para él m es próxim o.

L itros.

2.121.943 268.758 2.390.701 418.347 » 418.347 1.972.354

VINOS MEZCLADOS

E x isten c ia  

en  fin del m es anterior.

Preparados  

e n  e l  p r e s e n t e .

TO T A L

Litros.
E xportados.

D estin ad os a l consum o.

. ..._._J4.ermasA-.___ _
T O T A L  

.............Litros.

E x isten c ia  
para el m es próxim o.

^  L itros.

> 508.539- ^ 5Ó&.53Í) ; 508.539 >> .. •• ■; • 508.539

E N  L O S M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A N O

VINOS
E xisten c ia  

en fin d e l ¿ño 
anterior.

Im portados  
en lo s  

¿deses tran scu 
rridos del año.

In trod u cid os  
en  lo s  

m eses transcu
rridos del año.

P reparados  
en lo s  

m eses tran scu 
rridos del año.

T O T A L

í
Em pleados  

[en la s m ezclas.

E xportados.
R eexportados

a l
extranjero

M ermas 
y  destin ad os  
a l consum o.

T O T A L
E x iste n c ia s  

p a r a  e l  a ñ o  
próxim o

Litros. L itros. L itros. L itros L itros. i L itros. Litros. . L itros. L itros. L itros. L itros.

Franceses...................... .....................
Españoles.. . . . ......... . — y.........
Mezclados.................................. *----- *-

724.201
1.955.475

»

862.237
»
»

3.611.261
»

»
»

4.497.936

1.586.438
5.566.736
4.497.966

903.584
3.594.382

. »

»
»

4.497.966 !

» 903.584
3.594.382
4.497.966

682.854
1.972.354

»

2.679.676 862.237 3.611.261 4.497.966 11.651.140 !
- • , ■ - i 1

4.497.966 4.497.966 »
ti
i

8.995.932 2.655.208

R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  c o r r e s p o n d ie n te s  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  co m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o  (*)•

> ! EN EL MES DE JULIO DE
1 ..  . -....... .. ........

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1902 1903 1904 1902 1903 1904

IMPORTACION í**í P esetas. P esetas. P eseta s. P ese ta s , ... P esetasi. P esetas.

Primeras materias............................
Artículos fabricados..........................
Sustancias alim enticias.. , .............

. . . . 32.319.170
20.817.796
9.014.952

34.413.369
22.581.639
10.274.407

32.428.793
18.832.743
12.886.473

241.456.455
146.478.364
58.924.079

255.257.914
152.297.594
66.748.620

245.043.720
135.244.569
89.285.095

62.151.918 67.269.445 64.148.009 446.858.898 474.304. 128 469.573.384

Oro en pasta y moneda..................
Plata en ídem id.................. ............. . .......... *-* * V 7.400

373:845
11.100

1.309.636
18.500

603.701
1.806.180
4.899.314

149.325
6.371.351

121.460
7.949.710

T o t a l  DE LA IMPORTACIÓN'........... 62.533.163 68.590.181 64.770.210 453.564.392 480.824.804 477:644.554

EXPORTACIÓN
: i •

Primeras m aterias.......................
Artículos fabricados. ....................
Sustancias alimenticias.................. ...

V -V V •>
| 29.927.322 
! 14.334.863 
j : : 15.171:629

30.750.133
12.993^654
18.297.528

28.436.414
17.373.8a3
18.815.977

197.236.733 
70.158.806 

143.170.025

194.190.023 
89.539.015 

164.629.776

190.382.411
97.833.220

179.531.954

| 59.433.814 62.041.315 64.626.274 410.565.564 448.358.814 467:749.585

Orn en pasta y moneda.............. .....
Plata en ídem id . .................... . i 3.012.870 1.832.820 1.541.300 i 157.860

7.843.154
87.560

13.090.924 -
33.360 

18Í791.650

i T o t a l  d e  l a  e x p o r ta c ió n '  . . . . . .. • ’ .r.jj 62.446.684 63.874.135 m . m 7.574 418.565.518 461.537.298 486^574.595

Las:partidas señaladas con forman „fl grupcMle primeras materias; las que tienen una 8 el de . 
(**) - Estas cifras comprenden lajlmportación general y especial. . .
Madrid 25 de Agosto de 1904.=:E1 Director general de Aduanas, Juan U. miges.

las HUstaiKúás 'alíuientlbliisi’ y las qife tienen una A el de %  artículos fabricados.
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DIRECCIÓN G EN ER A L DE CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y REN TAS

R íq u e z a I J r b a u a .~ A í ) o  d e  1 9 0 5 .

Repartimiento entre fas provincias dd cupo de treinta y dos millones setecientas diez y siete mil novecientas cincuenta y dos pesetas, qiie por contribución sobre la total riqueza urbana cmiocida les corresponde 
satisfacer en el próximo año de 1905, con inclusión del 16 por 100 sobre los cupos de ambas Secciones para atender á las óbligacimes de primera enseñanza, habiendo sido eliminada la riqueza correspon? 
diente á los piteblos que Mcnen aptwbados siis Regisixosfiscales. ; , . , • - . .

f PRIMERA SECCIÓN SEGUNDA SECCION
TOTAL TOTAL.

Importe del 16 por 100 Importe del 16 por 100 riqueza de las dosSor>r>ínii A<í cupo de las dos 
Secciones.Riqueza urbana. - “ Cupoal 17‘ 50 por 100.; «obre el cupo para aten* ’ ■ Riqueza urbana. Cupo al 2^50 por 100. sobre el cupo para aten (JCLUUllOOf

— — ciones de 1.* enseñanza. — — ciones de 1.a enseñanza. — ' . —
[ Peseta?- . Pesetas- y, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas; Peseras. Pesetas.

Albacete................ ...............
'if • ''i ■- .. - i

, 236.065 41.311 6.610 1.366.319 293.759 47.001
' .}■- " ■■■ 

1.602.384 335.070‘
Alicante....................... 918.355 , . . . 169.712 .c■ .........  25.714 1.256.321 : 270.109 43:217 2,174.676 430.821
Almería . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . 909.192 159.109 25.457 551.149 118.497 18.960 1.460.341 ' 277.606'
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.939 16.964 2.714 1.332.466 286.480 45.837 1:429:405- ' 3031444-
Btálajoz.:* . . . . . . . . . . . . . .‘ 170.092 30 .816 4.931 2.779.624- 597.619 95.619 2Í955.7I6"'- ■ ■■■■■ ' 6 ^ íl35  :
Barcelona.......... ............... 22.739 3.979 ■:,-r : ; 637 ;- 4 923.602 1.058,574 169*372 4.946.341 1,062.553
Blírgqs........ ............. 244.875 42.853 ‘ 6.856 1.331.101 286.187- 45.790 1.575.976 323.040
Cáéeres.. . . . . ' ....... ............... 3.973 695 ' i n 453.124 97.422 15.588 457.097 98.117
Cádiz................................. 4.455.601 ‘ 779.730 124.758 3.243.838, 697.426 ; 111.588 7.699.439 ' 1 . 1.477 150
Castellón.................... ........... 299.833 52.471 8.395 219.764 47.249 7.560 519«597 99.720
Ciudad Real.......................... 453.791 79.413 12.706 1.447.550 311.223 49.796 1.901.341 > 390.636
Córdoba................................ - . » ’ ¿ V ' » » ..."  ■ ’ 5.484.550 1.179.178 188.668 5?484.550 1.179.178
Cor uñía............................. . * ' » .i >y i ; ■ »• • ' ■" 4.132.805 142,168 4.132.805 • 888.553
Cuenca............ 12.316 2.155 345 i 1.008.217 216.767 34.683 í .  020.533 218.922
Gerona......... ••••?........... 460.589 80.603 12.896 732.150 :v '157:412 '■ 251186 1.192.739 238.015
Granada......... ...................... 654.659’ 114.565 18.330 1.898.036 408.078 65.292 ‘ 2.5521695 522:643
Guadaiajara . . . . . . . . . . . . . . . - 125.113 21.895 3.5Ó3 1.762.683 378.977 60.636 1.887.796 400.872
Huelvk.............. ........... 664.415 116.273 18.604 10.909 2.345 375 675.324k 118.618
Huesca................................. . ‘ . 6.584 1.152 184 1.817.209" 390.700 62.512 1.823.793 391*852

1.134.702 198.573 31.772 2.230.195 479.492 76.719 , 3.364.897 678.065
León ...................... ' >y' ■ . » 1.104.310 237.427 37.988 1.104:310 237.427
Lérida....... ............................ 950.380 166.317 * 26.611 999.020 214.789 341366 1.949.400 381.106
Logroño........ . . . ............. . 1.269.723 222.202 35.552 1.076.451 \ 231.437 37.030 2.346,174 453.639
Lugo,..... ............ . . . ............ . »' » ' r . » J ' 1.412.657? 303.592 48.575: 1.412,057 y 303.592a
Madrid....... ............ . 53.793.213 9.413.812 : 1.506.210 1.238.219 ! 266.217 42.595 55,031.432 ■ 9.680:029
Málaga........... ............... . 321.001 ; ■ " ; 56:175 8.988 3.201.639 688.352 110.136 3,522 .Í640 "744.527
Murcia................................... 19.869 3.477 556 2.055.646 441.964 4 70.714 : 21075,515 ' 445.441
Orense.............................. . . . » * . . >> i'-'1 ' -: ' - « ' A  » A.- '\ í 048.308 225.386 36.062 1 1.048.308 225.386
Oviedo.............................. . » ■ • •- « • ■: ■ 1 ¡ 1 - 4». 434.566 953.432 152.549 ,4.434.566 953.432
Patencia. ................................ 358.111 62.669 i 10.027 85.269 18.333 2.933 443.380 81.002
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . << A’ - 1.297.480 278,958 44.633 1.297.480 278.958
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . 66.210 - 11.587 1.854 961.782 206«783 33.085 1,027.992 218.370
Santander . . . . . . -----. . . . . . . 3.851.100 673.943 107.832 54.386 11,693 1.871 3.905.486 685.636
Segovia,..... ................. j - 163.130 28.548 4.568 388.890 83.611 13.378 552.020 112.159
Sevilla.:.............................. r? — 358.896 62.807 10.049 13.763.174 2.959.082 473.453 14.122.070 3.021.889
Soria....................... .............. 20.875 3.653 584 133.196 28.637 4.582 154.071 32.290
Tarragona............................ ¡i- - 86.606 15.156 ■ 2.425 1.958.866 421,156 67.385 ,2.045.472 436.312
Teruel.. . . ..............................* 557.159 ' 97.503 15.600 726.116 156.115 24.978 1.283.275 253.618
Toledo................................... 495.090 ~ 86.640 13.862 3.044.351 654.535 104.726 3.539.441 741.175
Valencia................................. 2.279.610 398.932 63.829 821.819 176.691 28.271 3.101.429 575.623
Valladolid............... .............. 3.148.855 551.050 88.168 1.268.914 272.817 43.652 4\ 417.769 823.867
'Zamora............................. .. 279.553 48.922 7 828 962.757 . . 206.993 33,119. v 1,242.310 . 255.915
Zaragoza..................... : - ...  605.767 • 106.009- 16.962 2 708.3lo; 601.637 ? 96.2621 i . 3*404.077 707.646
Islas Baleares . . . . . . . . . . . . . . 3,866 ' 677 ' VA : , lp8. 3,124.761?, r  , ' . 671.824 : 107.492 . r 3.Í28.027 672.,501
Canarias............... ................ .. ...... i . v v  , »,  ; V , í S - ■ . »  ' . . ... . >>.. 1,321.376:, ........; 32 ,̂096 |(l> 52fp 5 rí r 1.521.376 -  327.096

‘ 13.913.348 2.226.136 |¡

. ‘ i!

1 ' ^  87.463.275 18.804.604: 3.008.737 166.968,122 32.717.952

O B S E R V A C I O N E S

1.* .La riqueza imponible que sirve de base á los señalamientos de este repartimiento, es la que respectivamente aparece en- los estados generales de váloí;esr del áfi© 1904 en cada pro
vincia, con las alteraciones acordadas después de la formación y remisión de dichos estados. -   ̂ i

2.a Las riqueza correspondiente á los pueblos que tienen aprobados sus Registros fiscales de edificios y solares, tributa con separación de este s'mialámiento» al tipo de gra
vamen de 17l50 por 100, y ;  .

3.a También se incluyen en este repartimiento las sumas que tienen que satisfacer todas las provincias por el 16 por 100 sobre los cupos para atender ádásdbligacipnieS'Xjé priméra en
señanza, en cumplimiento á, lo dispuesto en los artículos 13. y 23 de ia ley. de, Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901. j i ‘ V  "  "  v ;

Madrid 2 de Septiembre de 1 9 0 4 . Aprobado en Consejo de Ministposy Q^i^i=:El Director general, P. A. J. Agut. ' . ‘ -

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y RENTAS 

s. A ñ o  d e  1 9 0 5A ñ o  d e  1 9 0 3 .

: Importe dé la riqueza y de lás cuotas al 17c50 por 100 que Jian dé satis/:tccr en el año de 1905 las pro
vincias que tienen aprobados los Registros fisgóles de edificios y  solares, con inclusión dd recargo de 16 
por 100 sobre las cuotas, para atender á las obligaciones de primera enseñanza.

TOTAL RIQUEZA 
de.lps Registros. ŝcále  ̂

para
: v eLañpr de 1905,, 

Pesetas.

' CUOTAS 
al 17‘50 por 100.

Pesetas.

IMRORTE 
del *6 pár 100 sobre 

las cuotas 
para atenciones 

de primera enseñanza.
Pesetas.

Albacete........ ............................... .. 226.991 39.723 6.356
Alicante............... ....... ...... : . r 3.364.336 588.759 94.200
Alnterja . . . . . . . . . . . . . . . ---- --- ; : 1.574.267 : 275.497 . 44.080
A vila . ....................... ....... ...... >> :» r »
Badajoz . ...............
Barcelona._______.........................

1.716.609 300,407 48.065
35.222.986 6.Í64.023 986.244

Burgos ------- . . . ....... .................... v- i:479.387 258.893 41.423
Cáceres___ ______________ 2.571.344 449.985 71.998
C a$iz.______ _________________ 5.837.388 1.021.543 163.447

A : 2.524,858 441.850 70.696
Ciud^Jlfeki. . . . . . . . . . . . . . . . . . A,'' 964.639 168.812 ; 27.010 .
Córdoba,............... ......... ......... . » » »
Caluña ........................ ........... 556.237 97.341 15.575
C uen ca .......................................... 765.368 133.939

4QO ({£()'
21.430
69.221

Granada.......... ........................... . 2.828.738
-ZO/O k Irrl/
495.029 . 79!205

Guada laja .......................
59:3.968

. »
Huelva ! ..................... í 3.394.105 95.035
Hursra ..................................... ... . 445.410 . 77.947  ̂ ■ 12.472
«láén____ ______________ ; . . . . . . . ' r l;321.027 281:180 36.989

y sigue.......... '67;.265,;922. ,  11 .771y:534 , / . ’■ L.888.44-6

Suma antenñor........ '

León -----------; . _____________
Lérida.............................. ...........’
Logroño . ............................ .......

, L u ga ,--------------------------- ---
Madrid...................... ...... ....
Málaga........................................

TOTAL «RIQUEZA 
de los Registros fiscales 

. para 
el año de 1905.:

• Pesetas. -

CUOTAS 
tal 17'50 por 100.

>¿0 ■ Pesetas, :

IMPORTE 
del 1S por 100 sobre > las cuotas ... para atenciones, 

de primera enseñanza»

Pesetas.

67.265.922

513.099 
330.271 
275.644 '

: 1.836.331 
0.572.167 
4 .07 4?m  

165.264 
58.271 

1.557.137 
283.178 

1.123:690 
685,212 

1.119.815 
549.991 
902.016 

2,616.170 
622.506

12.397.320
392.489
260.724

5.196.4^
■ ■ »

1.200.213

11.771.534

89.792■y -57.797
" 48.288
- 7 ^  .

324:358> 
1.150.129 

713:044 
28.921 
10.197

272.491L
49.556 

¡ 249:146 
119.912 « 
195.968 '. 
96.248 .

. 157.853 
. 457.830 
: 108.939 ;
; »
2.169.531 

■: V 68.686 
45.627 

909.384

210.037

1.883.446

14.367 
 ̂ 9.248 1 

7;.718

51.417 ' 
184.021

............ 144.087
4.627 
1.632 

43.600 
7.929 

39.863 
19,186 

1 311354 
15.400 
25.256 
73.25:1 
17.430

347,125
10.990
7.300

145.501

.33.606

Murcia...
Orense.........................................
Oviedo, . *.. . ........... ................
Falencia.......... ..v . . . . * . .
Pontevedra.. . . . . .  ...................
Salamanca ........... .,......................
S a n t a n d e r . . . L
Segovia,. . ,  , , . . . ,  -----------v . . . .  ;

. 'S^vilhu . . . . . . . . . . . . . ------ -
' Soria . . . . . ,  . . . .  v . . . . . . .  . .:

Tarragona .. * ........................
Teruel . ........................ ; .
Toledo.. . . -------- ----------. . . . . .
Valencia......................................

"Valladolid................................... :
Zamora. . . « . : ........................

Isla^ Baleares ......... .’ .
Y Ganarías. . «. . . . . . .  A . . . . . . . .  ..

• - J 110.298.448 | 19.302.228 . 3.088.356

Madrid 2 de Sep tiem bre de 1904,"E1 Director general, P. A... J. A^ut> - ;
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÁDIZ correspondientes al año 1905.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÁDIZ

Latitud_____. . . . . . . . . .  36° 31' 7" N.
1 0m 21s,5 al O. del Observatorio de San Fernando. , , >

;  ; '  ̂ " ; Longitud.., .......... .... | 25^ 10s?8 ai O. de Greenwich.

Nota. JjUs letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales’de las voces horas,mimlos.

lloran de tieinpo medio civil oficial á  que §e verifican Io§ orte§ y oca§o§ del Sol en  Cádiz el ano 1 9 0 5 *

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

M i-, rs é o o 5 o 2 2 o
sf Ortos Ocasos ST0Q Ortos Ocasos 02 Ortos Ocasos e?w Ortos Ocasos Ortos Ocasos: t» Ortos Ocasos p'co Ortos Ocasos p00 Ortos Ocasos B1» Ortos Ocasos p*co Ortos Ocasos a> Ortos Ocasos p00 ' Ortos Ocasos

H. M. H. M. H. m ‘ H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. Áí. II. M. H. M. h ; m . H. M. H. M. H. M. H. M.f H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H* M.

1 7 37 17 21 1 7-27 17 51 1 6 56 18 20 1 6 11 18 47 1 5 32 19 13 1 5..8 19 37 1 5 10 19 47 1 5 30 19 31 1 5 56 18 54 1 6 20 18 9 I 6 48 17 29 1 7 18 17 10
2 ;7"37 17 22 2 7 26 17 52 2 6 55 18 21 2 6 10 18 48 2 5 31 19 14 2 5 8 19 38 2 5 10 19 47 2 5 31 19 30 2 5 56 18 52 2 6 21 18 8 2 6 49 17 28 ' 2 7 19 17 10
3 738 17 22 3 7 25 17 53 3 6 53 18 22 3 6 9 18 49 3 5 29 19 15 3 5 7 19 39 3 5 11 19 47 3 5 32 19 29 3 5 57 18 51 3 6 21 ]8 6 3 6 50 17 27 3 7 20 17 10
4 7-38 17 23 4 7 25 17 54 4 6 52 18 23 4 6 7 18 50 4 5 28 19 15 4 5 7 19 39 4 5 11 19 47 4 5 33 19 28 ..4 ,5 58 18 49 4 6 22 18 5 4 6 51 17 26 4 7 21 17 10
5 7 38 17 24 5 7 24 17 56 5 6 51 18 24 5 6 6 18 51 5 - 5 27 19 16 5 5 ■7 49 40 5 5 12 19 47 5 5 34 19 27 5 5 59 18 48 5 6 23 18 3 5 6 52 17 25 5 7 22 17 10
6 7 38 17 25 6 7 23 17 57 6 6 49 18 24 6 6 4 18 51 6 5 26 19 17 6 5 6 19 41 6 5 12 19 46 6 5 35 19 26 6v6 0 18 46 6 6 24 18 2 6 6 53 17 24 6 7 23 17 10
7 17 26 7 7 22 17 58 7 6 48 18 25 7 6 3 18 52 ■7 5 25 19 18 7 5 6 19 41 7 5 13 19 46 7 5 35 19 25 . 7 6 0 18 45 7 6 25 18 0 7 6 54 17 23 7 7 24 17 10
8 ■ 7-38- 17 27 8 7 21 17 59 8 6 46 18 26 8 6 1 18 53 •8 5 24 19 19 8 5 6 19 42 8 5 13 19 46 8 5 36 19 24 8 6 1 18 44 8 6 26 17 59 8 6 55 17 22 8 7 24 17 10
9 7 38 17 28 9 7 20 18 0 9 6 45 18 27 9 6 0 18 54 9 5 23 19 20 9 5 6 49 42 9 5 14 19 46 9 5 37 19 23 9 6 2 18 42 9 6 27 17 58 9 6 56 17 21 9 7 25 17 10

10.; 7 37 - 17 28 10 7 19 18 1 10 6 44 18 28 10 5 59 18 55 10 5 22 19 21 10 5 6 19 43 10 5 14 19 45 10 5 38 19 22 10 6 3 18 41 LO 6 27 17 56 10 6 57 17 21 10 7 26 17 1011 7 37 17 29 U 7 18 18 2 11 6 42 18 29 11 5 57 18 56 11 5 21 19 22 11 5 6 19 43 11 5 15 19 45 11 5 39 19 21 11 6 4 18 39 11 6 28 17 55 11 6 58 17 20 11 7'27 17 10
12 737 17 30 12 7 17 18 3 12 6 41: 18 30 12 5 56 18 56 12 5 20 19 22 12 5 6 19 43 12 5 16 19 45 12 5 39 19 20 12 ,6 4 18 38 12 6 29 17 53 12 6 59 17 19 12 7 28 17 10
13 7 37 ' 17 31 13 7 16 18 4 43 6 39 ' 18 31 13 5 54 18 57 13 5 20 19 23 13 5 6 19 44 13 5 16 19 44 13 5 40 19 19 13 6 5 18 36 13 6 30 17 52 13 7 0 17 18 13 7 28 17 10
14 7 37 17 32 14 7 15 18 5 14 6 38¡ 18 32 14 5 53 18 58 14 5 19 19 24 14 5 6 19 44 14 5 17 19 44 14 5 41 19 17 14 6 6 18 35 l4r 6 31 17 51 14 7 1 17 18 14 7 29 17 11
15 7 37 17 33 15 7 13 18 -6 15 6 36 18 32 15 5 52 18 59 15 5 18 19 25 15 5 6 19 45 15 5 48 19 43 15 5 42 19 16 15 6 7 18 33 15 6 32 17 49 15 7' 2 17 17 15 7 30 17 11
16 7; 36 17 34 16 7 12 18 7 16 6 35 18 33 16 5 50 19 0 16 5 17 19 26 16 5 6 19 45 16 5 18 49 43 16 5 43 19 15 16 6 8 18 32 16 6 33 17 48 16 7 3 17 16 16 7 30 17 11
17 7 36 17 35 17 7 11 18 8 .17 6 33 18 34 17 5 49 19 1 17 5 16 19 26 17 5 6 19 45 17 5 19 19 42 17 5 43 19 14 17 6 8 18 30 17 .6 34 17 47 17 7 4 17 16 17 7 31 17 12
18 7 36 17 36 18 7 10 18-9 18 6 32 18 35 18 5 48 19 2 18 5 16 19 27 18 5 6 19 46 18 5 20 19 42 18 5 44 19 13 18 6 9 18 29 18 6 35 17 45 18 7 5 17 15 18 7 32 17 12
19í» 7 35 17 37 19 7 9 18 10 19 6 31 18> 36 19 5 46 19 3 19 ‘ 5 15 19 28 19 5 ; 6 19 46 19 5 20 19 41 19 5 45 19 11 19 6 10 18 27 19 6 36 17 44 19 7 6 17 14 19 7 32 17 13
20 735 17 38 20 7 8 18 11 20 6 29 18. 37 20 5 45 19 3 20 5 14 19 29 20 5 6 19 46 20 5 21 19 41 20 5 46 19 10 20 6 11 18 26 20 6 36 17 43 20 7 7: 17 14 20 7 33 17 13
21| 7  34 17 40 21 7 6 18 12 21 6 28' 18-38 21 5 44 19 4 21 5 14 19 30 21 5 6 49 46 21 5 22 19 40 21 5 47 19 9 21 6 11 18 24 21 6 37 17 42 21 7 8 17 13 21 7 33 17 14
22 7 34 17 41 22 7 5 18 13 22 6 20 18 39 22 5 42 19 5 22 5 13 19 30 22 5 • 7 49 47 22 5 23 19 39 22 5 48 19 4 22 6 12 18 23 22 6 38 17 40 22 7 9 17 13 22 7 34 17 14
23 7 33 17 42 23 7 4 18 14 23 6 25 18 40 23 5 41 19 6 23 5 12 19 31 23 5 ■ 7 19 47 23 5 23 19 39 23 5 48 19 6 23 6 13 18 21 23 6 39 17 39 23 7 10 17 12 23 7 34 17 15
24 7,33 17 43 24 7 3 18 15 24 6 23 18 40 24 5 40 19 7 24 5 12 19 32 24 5 7 19 47 24 5 24 19 38 24 5 49 19 5 24 6 14 18 20 24 6 40 17 38 24 7 11 17 12 24 7 35 17 15
25 7 32 17 44 25 7 1 18 16 25 6 22 18 41 25 5 39 19 8 25 5 11 19 33 25 5 7 49 47 25 5 25 49 37 25 5 50 19 3 25 6 15 18 18 25 6 41 17 37 25 7 12 17 12 25 7 35 17 16
26 7 31 17 45 26 7 0 18 17 26 6 20; 18:42 26 * 5 38 19 9 26 5 11 19 33 26 5 ,8 19.47 26 5 26 19 36 26 5 51 19 2 26 6 16 18 17 26 6 42 17 36 26 7 13 17 11 26 7 36 17 16
27 7 31 17 46 27 6 59 18 18 27 6 19 18 43 27 5 36 19 9 27 5 10 19 34 27 5 8 19 47 27 5 26 49 36 27 5 52 19 .1 27 6 16 18 15 27 6 43 17 34 27 7 14 17 II 27 7 36 17 17
28 7 30 17 47 28 6 57 18 19 28 6 17 18 44 28 5 35 19 10 28 5 9 19 35 28 5 8 19 47 28 5 27 19 35 28 5 52 18 59 28 6 17 18 14 28 6 44 17 33 28 7 15 17 11 28 7 36 17 18
29 729 17 48 29 6 16 18 45 29 5 34 19 11 29 5 ,9 19 35 29 5 9 19 47 29 5 28 19 34 29 5 53 18 58 29 6 18 18 12 29 6 45 17 32 29 7 16 17 10 29 7 37 17 18
30 7 29 17 49 30 6 14 18 45 30 5 33 19 42 30 5 9 19 36 30 5 9 19 47 30 5 29 49 33 30 5 54 18 56 30 6 19 18 11 30 6 46 17 31 30 7 17 17 10 30 7 37 17 19
31 7.28 17 50 31 6 13 18 46 31 5 8 19 37 31 5 30 19 32 31 5 55 18 55 31 6 47 17 30 31 7 37 17 20

llo ra s  de tiemp© medio ^ it ii  áScial á  ijue se verifícan las fases de ls» L u n a  en  Cádiz él año 19 0& *
— e,.?■■■  . "i j . .  L  •! , .... - i - — ■— — i

Enero*
Día 5. Luna nueva á 18 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto creciente á 20 horas 11 minutos, en Aries. 
Día 21. Luna llena á 7 horas 14 minutos,.en Leo.
Día 18. Cuarto menguante á 0 horas 20 minutos, en Es

corpio.
Febrero*

Día 4. Luna nueva á 11 horas 6 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á 16 horas 20 minutos, en Tauro. 
Día 19. Luna llena á 18 horas 52 minutos, en Virgo.
Día 26. Cuarto menguante á 10 horas 4 minutos, en Sa-. 

gitario.
Marzo. -

Día 6. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Piscis.
'Día 14. Cuarto creciente á 9 horas, en Géminis.
Día 21. Luna llena á 4 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 27. Cuarto menguante á 21 horas 35 minutos, en Ca

pricornio.
Abril*

Día 4. Luna nueva á 20 horas 23 minutos, en Aries.
Di a 12. Cuarto creciente á 21 horas 41 minutos, en 

Cáncer.
Día 19. Luna llena á 13 horas 38 minutos, en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á II horas 13 minutos, en 

Acuario. *
Mayo*

Día 4. Luna nueva á 15 horas 50 minutos, en Tauro.
Día 12. Cuarto creciente á 6 horas 46 minutos, en Leo.
Día 18. Luna llena á 21 horas 36 minutos, en Escorpio.
Día 26. Cuarto menguante á 2 horas 6Q minutos, en Piscis.

-Junio* ■
Día 3. Luna nueva á 5 horas 57 minutos en Gréminis.
Dia *10. Cuarto creciente á 13 horas 5 minutos, en Virgo. 
Dia 17. Luna llena á 5 horas 51 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Cuarto menguante á 19 horas 36 minutos, en Arles.

Julio*
Día 2. Luna nueva á 17 horas 50 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 46 minutos, en Libra. 
Día 16. Luna llena á 15 horas 32 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Tauro.

• Agosto*
Día 1. Luna nueva á 4 horas 2 minutos, en Leo.
Día 7. Cuarto creciente á 22 horas 17 minutos, en Es

corpio. i
Día 15. Luna llena á 3 horas 81 minutos, en Acuario.
Día 23. Cuarto menguante á 6 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 30. Luna nueva á 13 horas 13 minutos, en Virgo.

Septiembre*
Día 6. Cuarto creciente á 4 horas 9 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Luna llena á 18 horas 10 minutos, en Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos en 

Géminis.
Día 28. Luna nueva á 22 horas, en Libra.

Octubre*
Día . 5. Cuarto creciente á 12 horas 64 minutos, en Ca

pricornio.
Día 13. Luna llena á 11 horas 3 minutos, en Aries.;
Día 21.. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos, en 

Cáncer.   f ...........

Día 28. Luna nuéva á 6 hoi*as 58 minutos en Escorpio.

noviem bre.
Día 4. Cuarto créciente á 1 hora 39 minutos, en Acuario. 
Día 12. Luna llena á 5 horas 11 minutos; en Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á 1 hora 34 minutos, en Leo. 
Día 26. Luna nueva á 16 horas 47 minutos, en Sagitario.

^éieixibre*
Día 3. Cuarto creciente á 18 horas 38 minutos, en Piscis. 
Día 11. Luna llena á 23 horas 25 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuarto menguante á 12 horas 9 minutos, en Virgo, 
Día 26. Luna nuéva á 4 horas 4 minutos,' en Capricornio,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis. ......
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Ésíío. •
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22,de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 6 horas 58 mi

nutos. ‘
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 52 minutos.
Él Ofofto, el 23 de Septiembre á 17 horas 30 minuto».
El Invierno, el 22 de Diciembre a 12 horas 4 minutos.

E€Llff§E§ DE §OL 1 DE LEUA

Febrero JO*
Eclipse parcial de Luna, en parte visiblecnCádiz-

Principio á 17 horas 54 minutos.
Medio á 19 horas 0 minutos.

Fin á 20 horas 6 minutos.
El principio de este eclipse es visible en casi toda Europa 

y Africa, en toda el Asia, en la Australia, en el estrecho de 
Behring, en todo el Océano Indico, en parte del Pacífico, en el 
Mediterráneo, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte 

-del Antartico.
r El fin de este eclipse es visible en toda Europa, Asia y

Africa, en casi toda la Australia, en el Océano Indico, en
parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antartico. - <

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 9,406; tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 23° de su vértice bo
real hacia Occidente y 32° de su vértice superior hacíala 
izquierda (visión directa).

En Cádiz la Luna sale eclipsada á l8h 6rn.

:M arzo&*
Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.

El eclipse principia, en la Tierra, á 13h 54m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo vese 
halla en la longitud dé59° 33' al E. de San Fernando y lati
tud 38° 30' S. ,

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h l l ml, tieinpo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 37° 31 Gal E. de San Fernando 
y latitud 52° 6' S, r i

El eclipse central á Mediodíasueéde> á 16*1 26m 7,Tiempo'

medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
116° 13' al E. de San Fernando y latitud 43° 20' S.

El eclipse central termina, én la Tierra, á 18h 24m 1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla én la longitud de 178° 50' al E. de San Fernando 
y latitud 18° 22' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19h 40"* 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 158° 13' al E. de Sán Fernando y la
titud 4o 37' S.

Este eclipse es visible en la Australia, gran parte dél Océa
no Indico y del Mar Polar Antártico.

A g o s to lS *
Eclipse parcial de Lunay visible en Cádiz.

Principio á 2 horas 39 minutos.
Medio á 3 horas 41 minutos.

Fin á 4 horas 43 minutos.
El principio de esté eclipse es visible en géán parte de Eu~
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^ .̂;^n'.-fiasi''.tad&:él.>Á¿-£rÍ6a y la América^ ̂ e^tentrioiial, en 
toSa la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Pa
cífico, en él Mediterráneo, , en parte del Mar Polar Artico y en 
gran parte del Antartico. . ,

El fin de este eclipse es visible en parte de Europa y Á fri
ca, en casi toda la América Septentrional y en toda la Meri
dional, en el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífico, 
en parte del Mediterráneo y del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antartico.

"Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0,288; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

E l primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76° de su vértice in
ferior liacia la izquierda (visión directa).

El último contacta de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 28° de su vértice in
ferior hacia la izquierda (visión directa).

A gosto  2 9 -3 0
Eclipse total de Sol, visible coma,parcial en Cádiz.

El eclipsél>rinbii>ia, eñla Tierra, el día 29á22h 12m 9, tiémj 
po mtédió astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 5f al 0.r de Sari Fer-. 

;; n̂ Mô y-dutî d-BT̂ SF'-N.
El eclipse central principia?, :en lá-Tierraí eTd íá^A23bo- 

• ras 16» b, tiempo medio astronómico dê  San'Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se * halla en la longitud dé 90° 4' al 
O. de San Fernando y latitud 50° 15- N. ■

El eclipse central á Mediodía sucede el día 30 á O*125® 4;
; tiempo medio astronómico de San Fernando, én la longi
tud o° 11' al O. de San Fernando y latitud 45° 52' N.

El eclipse central termina, en la Tierraf el -díá530 á 2** 8*» 7,
; tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 61° 5' al E. de San 
Fernando y latitud 18° 42' N.

¿El ̂ ecHpse^terminatfen, la Xier^^ebdíaBQ á>3h 12® 5, tiempo 
\ naMia Astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
¡ lo vasa halla en da longitud de 42*?, 57* ,al E * de San Fernando 
• y latitud1 44';N .

Este eclipse es . visible en toda Eqropa, en gran parte de 
África y de la América Saptentrlojiah pn una pequeña parte 

¡ de Asia, en él Mar Boj o, en gran parte del Océano Atlánt ico 
y del Mar Polar Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz, 
son las-siguientes:

^Principió á 11 horas 48 minutos del día 30. 
ávMedió á 13 horas 13 minutos.

Fin á 14 horas 33 minutos.
- Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,857; to- 

mándoj como pnidadvel diámetro del^Soi.
La primera-impresión de la Luna en el disco solar se veri

fica en un punto que dista 39° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

 B ARCELONA—BARCELONETA
En virtud de lo dispuesto po r  el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Barcelónetá de esta ciudad, se hace 
saber que por auto del día de hoy lia sido declarada én estado 
de quiebra la Sociedad mercantil colectiva que gira en esta 
plaza bajo la razón social de Soler y París, así como los socios 
colectivos de la misma D. Ramón París y Masanés y D. Luis 
Soler y'Pigran, v además éste último como continuador de 
ella,¿y que por qí presente se previene á todas aquellas perso
nas f|ue tengan en su poder bienes de propiedad de dicha So
ciedad c de alguno de sus mencionados socios colectivos ó de 
su dicho continuador D. Luis Soler, se abstengan de entre
garlos á una y Otros, debiendo verificarlo á la mayor breve
dad posible al Administrador depositario de dicha quiebra, 
D. Manuel Martínez y Casas, habitante en esta ciudad, calle 
de Sepúlveda, núm. 172, principal, y caso de ser metálico 
lo consignéñ en la mesa dé dicho . Juzgado; baj o apercibi
miento deque en caso contrario les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. : ^

Barcelona 27 de Agosto de 19D4.==Por D. Miguel Serrano, 
Juan A. Calvo. JC—355

BARCELONA-LONJA
En vi rtud de i lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 

tancia del distrito de la Lonja de esta capital, en resolución 
de esta fecha, por el presente se hace público haber sido de
clarada en estado legal de quiebra la Sociedad farmacéutica 
española «L . Gaza en Comandita», domiciliada en esta plaza, 
y nombrado Comisario á D. Antonio Moya Angeler y-Deposi
tario de lá  propia quiebra á D. Manuel Martínez Casas; y, en 
consecuencia, sé previene que nadie haga pagos ni entre
ga de efectos á la Sociedad quebrada, sino al Depositario 
úómbradoy bajo pena de no quedar descargados con tales pa
gos y entrégate de las obligaciones que tengan en favor de la 
masa; y se previene á cuantas personas • tengan en su poder 
existencias de dicha Sociedad que hagan manifestación de 
ellas al Comisario; teniéndoles en otro caso por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra.
1 Barcelona 31 de Agosto dé 1904;exE1 Escribano^ Eugenio 

Sarmiento. JÓ^357
A ): GRANADA-^SAGRARIO G; ' ■

J D. Jiiaii Antonio Betes Gómez, Juez de primera. instañeia 
dél distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hagó saber que en autos declarativos dé mayor cuantía so
bre cancelación de gravámenes por prescripción seguidos en 
este Juzgado y Escribanía dél qué: autoriza á instancias de 
B. Ildefonso Gui ral Amigó con Doña Teresa Zalazar Mal do
nado, D. Luis Castellote ó Castillejo Vasállo y'Doña lsabel 
Vasallo Unzaga, á cuyo favor resultan ^derechos reales de 
censos en los asientos bel Registro de la propiedad; impues
tos sobre la hacienda de Santa Rita ó cacería de la Campana, 
de esta ciudad, propia del Sr. Gtiizal, herederos ó sucesores• 
de aquéllos, en providencia 27 del actual se ha acordado se 
emplace á los referidos demandado q  cuyos domicilios se ig
noran, por la mitad del término de nueve-días, por medio dé 
edictos que se inserten en los periódico^' oficiales, para que 
comparezcan en autos, personándose en forma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y  liara el,segundo emplazamiento dedos demandados sé 
expide ei presente en Granada á 29 de Agosto de 1904.—Juari 
A. Betes.=zPor su mandado, José Villoslada. X —2211 i

Juzgados municipales.
M ADRID-HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este- 
Juzgado contra José Pérez Vega, por desobediencia, se lia ’ 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte dé Madrid, á 4 de Agosto 
de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón yrPardiñasv Juez mu
nicipal suplente del distrito del IJospital, habiehdo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal dé faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en; representación 
de la acción pública, y José Pérez Vega de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á José Pérez Vega 
á la pena de 10 pesetas de multa, sufriendo, caso de insol
vencia, el apremio personal cor respondiente y  pago, de las. 
costas del juicio. ; * f

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Ja-, 
cinto F. Picón.» : 1.

Y para que sirva de notificación én; forma ál denunciado 
José Pérez Vega expido la presente, que firmo en Madrid á7  
de Agosto de 1904.=±V.° B.°=Picón.:=E1 Secretario, Jo,sé Ba-, 
lies teros. y  JÓ-7060 )

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Juan Fernández Rodríguez, por malas t ratos,.: 
.se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parfe dispo 
sitiva son del tenor, literal siguiente: r

«Sentencia.—ün la villa y Gorfe .da Madrid, á 14 de Mayol 
de 1904, el Sr. D. Mariano: Orddñe^jjhiypía,. Juezmppicipal 
del distrito dél Hospital , habiendo visto' las presentes, dili-; 
gencías de j uicio v erbal defaltas,'seguid sus entre partes, de la 
una é! Ministerio fiscal,: en re p re^ ú ^  públi
ca? Rodríguez de la otra, como denuncia^

do, cuya edad y demás, circunstancias ya constan anterior- 
, mente; y "

Fallo que debo de condenar y condeno á Juan Fernández 
Rodríguez á la pena de cinco días de arrestomenor y al pago 
délas costas; y para la notificación de esta última al denun
ciado, líbrese exhorto al Juzgado municipal de Vallecas. r

Así por está sentencia lo pronuncio, mando y firmo .^Ma
ri ano Ordóñez.»
. Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado 

Fernández Rodríguez, expido la presente, que firmo* en Ma
drid a 11 de Agosto de 1904.= V  A  B.°=Plcón,=:El Secreta
rio, José Ballesteros. JO“ 7061

Jurisdicción dc G uerra
) CÓRDOBA ’ ;

D. -Álfrédo Garrido Bodelón, primer Teniente del regi- 
i miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
expéSienie que por falta de incorporación á filas se instruye 
al recluta del mismo Cuerpo Rogelio Collado Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta ,Rogelio Collado Vázquez, hi|o de Primitivo y 
de Concepción, natural de Madrid, de veintidós añps de edad, 
soltero y de oficio pintor, para que  ̂en el precisó término de 
treinta días, contados desde la publicación de ésta en; la Ga
ceta  d e  M a d r id , que también se insertará en el JBole& oficial 
de dicha provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el 
c uartel. dé la Vic toria de esta capital; baj o arercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio, que haya lugar.

A la vez, en nombre de M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res,: para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado individuo, y en caso de ser habido le conduzcan 
á este Juzgado á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencias del día de hoy.

Dada en Córdoba á 8 de Agosto de 1904.—Alfredo Garrido.
JG—1905

D. Alfredo Garrido Bodelón, primer Teqienté, deln regir 
miento Infantería de la. Reina, núm. 2, y Juez instruétÓr.del 
expediente que por la falta de iucorporaéión á filas se ins
truye al recluta del mismo Cuerpo Julio Tomé Lázaro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
. rido recluta Julio Torné Lázaro^ hijo de Aqtonio y dé Dolo- 
■: resi: natm»ál :dé Madrid, de veintidós añps dé^dad* Itero y 
* détoficio encuadernador, para que en el. precisó, terminó 4 ,̂
- tréihtáVdías^ contadós desdé ia?públicación dé esta, en la GrAr? 

ce tA d e  Ma p r id  , . que también sq insertará en Ú Bol^ií^ ojfwi í̂ 
; dé dicha provincia, eomparézca en estp Juzgado,, éito én él 
: cuartel de la Victoria de esta; capitali; baj o iej apercibimiófitó 
; de:que si no.ejmpafece le parará el, perjnicio á que, haya 
! lugar." ,v- ' ’ '■ '"-Vr T l-‘

A  la vez, en nombre.de S. M. el; Rey (Q, D. G.), exhorto)y 
i requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que .practiquen activas diligencias en busca dél 

; mencionado Individuo, y en caso de ser habido le conduzcan 
á este Juzgado á mi disposición, por tenerlQ,así acordado én 

i diligencia del día de hoy. .
Dada én Córdoba á 10 de ^Agosto de 1904.-= Alfredo Garrido.

j g — 1906 ; i
. CORTINA

D. Segundo Ármesto Guerra, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para la 
formación de este expediente contra el i recluta^ Silvestre Pe- 
reiro Fernández por haber faltado á; concentración. ¡ í

Por la presente requisitoria l}amo, cito f yí emplazo tá Sil- 
vestre  ̂Pereiro Fernández, natural de Buján, en esta provin
cia, hijo de Antonio y de Josefa, de veintiún a  nos dejedad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales sé ignoran,o para qué 

i en el preciso término de treinfa días. eontados desde la pu
blicación de esta ¡requisitoria en la G a c e t a  d jí;Ma d k ii> y Bo-,

: letín oficial de la provincia, comparezca en e§teJuzgado y a 
mi disposición para responder á lqs cargas que ̂ leU^esulten en 

. expedienté que se le Instruye por haber faltado á caneen-,
¡ tración. : " .• '••• .n;¿'-
i , ÁnSU vez, éfi-nombré de S. M. el Rey (Q. D. G*),^exhortoíy 
; requiero á;todas lasj Autoridahes^taiRo civiíés; eomo miRtu-, 
í̂ es y de policía judicial, para que practiquen actiyas; diligen- 

¡ cias y  en caso de ser habido,le rrémltaná^este. Juzgado- y • á m í 
; disposición; pues así lo he acordado epjdiligencia deteste día.,
! Dada en la Ccruña á 12 de Agosto de lPOL^Segundo Ar-., 
mesto. . ‘ J G - 1917

.;-¡.y111 'i' jj.i'j [ \1 1 ■■ ! '

| D¿ Manuel Marquina Illá, Capitán de la zona de reclutá-' 
í miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe- 
! diente que se instruye en averiguación del paradero' del ré- 
| cluta excedente de cupo del reemplazo dé 1902, por él Ayun
tamiento de Culleredo, Francisco Martínez Porité.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Francisco 
Martínez Ponte, hijo de Manuel y Josefa, natural de Cullere
do, parroquia de Celas, provincia 4e Ia Coruña, que nació el 
26 de Marzo dé 1882, de oficio labrador, estado soltero, tiene 
de estatura un metro; 605 milímetros, sabe leer y escribir,, 
para que dentro del término de freiiita días, á contar del que 
se publique esta requisitoria, comparezca én este Júzgadp, 
sito én el cuartel de Alfonso X II, en las oficinas 4e ía zona, 
de esta capital^ ó ante la Autoridad del punto en que se ha- 

i lie; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado re-) 
j  belde. ! <;

A  la vez encargo á todas las Autoridades, ciyiles y m ili- 
. tares, .dispongan su busca y  captura; y caso de sé habido ló 
í pangan Á mi disposición, coadyuvando así á ía, adjÁTfiistra- 
i eióh de justicia. v . , . . . , ,

; Y  para su publicidad, 1 nsértese-lapreseíiite .en la ¡G a c e ta  . 
de  M a d rid . '
,;Coruña 19 de Agosto de IPOd^MénueiMarquina.

; ; ,K . ‘ ' j g ~ ;i 94o

:D. Justo Sáez Plaza,, Capitán del ^egimiénto^Infantería de 
Isabel' la Católica, núm. ;54, y Juez ipstructor nombrado pai*a 
instruir la pr esen tesq  mar i a c  o n t r a. el ;fso Id ad o de este regi
miento Manuel CaleilaGarreira por el delito de deserción.

Por, la presente reqúisitoria llamo, ¡cito y emplazo al c¡- 
tadoi moldado, hijo de7 Doipingo y de, Francisca, natural de 
Santa ? María de Sar, Ay untamiento, de Santiago, partido de 
SahtiagQ, provincia de Coruña, de estado soltero, de veinti
cuatro anos de edad,) de oficio zapatero* cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, 
barba nada, boca regular,, color.pálido, frente,espaciosa^ aire 
marcial, producción buena y señas particulares ninguna, de 
estatura un metro 54é' mijímetros^para pue en el preciso .tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
reqnisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
Coruña, comparezca  ̂ante mí en las oficinas del -referido 
Cuerpo,.para responder á los cargos;que le resultan en dicho 
expediénte; jóajo* aperqibimientOí de que si no comparece en el 
plaza fiiadó será declarado rebelde, parándole el . perjuicio á 
que huya lugar.

Á  sil vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
^requierp á todas las Autoridades, tantos ci y i les f corno mi - 
litares, para¡ que practiquen a c t iv é  diligencias en busca del 
eácartado, y en casdde que sea aprehendido, será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.
. Dada én Coruña á 20 de Agosto de 1904.=E1 Capitán, Juez 

instructor, Justo 8áéz.=Pór su mandado, el Sargento Secre
tario,(José Díaz. JG —1941

FERROL
D, Antonio Toro Calvo-Rubio, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se 
siguefcontra el recluta destinado á este Guerpo Manuel .Fran
eó Ares.
v Por la.présente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men

cionado Manuel Franco Ares, natural de Jintánez, provincia 
de Pontevedra, hijo.de Pedro y de Rosario, soltero, de vein
tidós años de edad,, de oficio labrador antes de ingresar en . 
eb servicio,,y ¿cuyas señas personales se ignoran, para que en 
eIitáimin<AdeA4reiátá^í)asy contados,détede la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Pon- 

sepvnsente dnieété  ̂Juzgado,!que tiene su residencia 
oficial.en e| cuartel de Dolores de :éste, Departamento, á res-. 
ponder de los cargos que leye^ul.tan en el expediente que le 
instruyo por la faifa grave défdésérción; bajo apercibimien
to de qúe si po ¡camparecé en él.; expresado plazo será decla
rado .rebelde, sígúiéñdósele ehpérjuicio á qüé)haya lugar.

A I propio tiempo; en nombre de S* M. el Rey (Q . 1). G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci vi les 
como militares y á los agentes d.e policía judicial, para que 
ppacH qnepÁéfiy^^fe^cias en la busca y captura del acu
sado Manuel  ̂Franco Ares, y caso de ser habido se le conduz- 
ca ápsH píazá, á, mir disposición, con las seguridades conve
nientes,¡-confórme lo lie acordado é» diligencia de esta fecha.

Bada en Ferrol á 10v dé Agosto da?l904.i=El primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Toro. JG —19.27

. D. Antonio Toro ;Calyp-Rubip; primer Teniente del. regi- 
miénip jníhhtóqía de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que.pqr ’ la; falta grave de primera deserción se 
sigue contra' él recluta destinado á pste Cuerpo Francisco 
Ventín Baqueiró.

Poí* la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men-, 
cionado Francisco Ventín Baqueiró, natural de la Insua,' 
provincia de Pontevedra, hijo de .Dolores, soltero, de vein-, 
tí un años de. edad, de oficio labradór antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas pe se ignoran, para que én
el término de treinta días, cóntádps /desdé) ’lá ;publicación de 
la presente en la G a c e :ca d e  ^ a d r id  j  Boletín oficial de; Pon- 

: 'tfoedrfi, ,>se presente éñ este Juzgado) que tiene su residencia , 
oficial en el cuartel de Dolores de este Departamento, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 

j- instbuyg por la>&Rá^graV>e dé deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en él expresado plazo será declarado

■ rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Propio tiempo, én hoínbre dé S. M; el Rey (Q. D. G .),

, exhorto y y Requiero A  todas las Autoridades, tanto civiles
■ corno militares y á los -agentes de policía judicial, para que 
practiquen»activas diligencias en la busca y captura del acu-

i sadó Francisco Ventín Baqueiró, y caso de ser habido se le 
. condúzca á esta plaza, á, mi disposición, con las c seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 

. fecha.
S ; Bada en. Ferrol á 12 de Agosto de 19Ó4.=E1 primer Te- 
i niénté. Juez instructor, Antonio Toro. JG—1928

I). Alfredo Alfonso Xiyero, primer teniente del regimiento 
de Infantería ^amoya, qiím. 8, y .Juez Instructor, del e.xpe-. 

. diente.qac instruyo contra el recluta por la zona de Ponte-.'. 
, yed^José RÍy^pLago,/por.la.Mta de concentración.

Pqr.}a presénte Requisitoria cito,. llamo y  emplazo al re-. 
■j c]útavJosé. |ityerp^Liagqí.^h•ijo, de Francisco y de Margarita,. 

natúéal de Puenteareas.y nvecipdado en Fon tenia, para que 
en e l preciso término de treinta.días, á conitar desde e l de la 

: publicación de Rsta reqúisitoria, eómpar,ezca en este Juzg*a- 
do; sito en el cuartel de Nuestra Péñora de Ies -Dolores, para 

j x’esppndfr,4 puqs de no
1 com p ^éc^ 'se r^ ;^

"Pcu*.lq tapió, â todas las AútQiúdM̂ S?̂  ̂asleiyilésqom^ mi-^
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litares y á los agentes delBoderyu^ciaLreui^^ M-
el Rey (Q; D. G.), exhorté y requiera* y de m i papte suplico, 
$e proceda á la busca y captura del supradieho recluta, y en 
el caso de ser habido se ponga á mi disposición con todas las 
seguridades debidas en este Juzgado de instrucción. 
r Dado en Ferrol á 17 de Agosto de 1994=Ajfredo Alfonso.

J0-1953
FIGUERA&

D. Alejandro Feijóo Calleja, Comandante deJire^i^iento de; 
Infantería Asia, .núm. 55, y Juez instructor del misirib.

Hallándome instruyendo expediente por lá falta grave de 
primera deserción contra el soldado de este regimiento Fer
mín Sandoval Paños, natural de Zaragoza, parroquia de San 
Pablo, avecindado en Zaragoza, Juzgado de primera instan
cia de San Pablo (Zaragoza), de oficié del comercio, de vein
tiún años de edad, soltero, de estatura un metro 645 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular* 
barba creciente, boca regular, color sano; sin señas particu
lares.

Usando de las facultades que me concede el,Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, eito y emplazo al 
citado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de: esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en el castillo de San Fernando, de Figueras 
(Gerona), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si nó: compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura de dicho individuo, y  
caso de ser habido le remitan á este Juzgado de; instrucción, 
á mi disposición, por tenerlo así acordado en» providencia dé 
este día. ■;;;

Y para que la presente requisitoria tenga hrdebida^ publiy 
éidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . ;

Figueras IB de Agosto de* 1904.^Alejandro Feijóo,
-  : JG—1929 ;

FUERTE DE NUESTRA SEÑ'ÓfíA Í)B GUADALUPE i
I). Manuel Rodríguez v Valeáreel,\prímer Teniente del re-f 

gimiento de Infanttría San Marcial,; númé44, Juez instrue^ 
tor del expediente seguido al corneta de este regimienta 
Apolinar Santamaría por el delito, de primera deserción1 
simple.'

Por la presente requisitoria cito,-llamo y emplazo á Apo^v 
linar Santamaría, hijo de desconocidos, natural de Burgos, 
provincia de ídem, soltero, de diez y nueve años de edad, de- 
oficio barbero, cuyas señas personales son, las siguientes* 
pelo negro, cejas al peló, color moreno, ojos negros, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, estatura un metro 560 
milímetros; señas particulares, ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, a contar desde esta fecha, com
parezca en este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente, .que me hallo instruyendo 
ptpr el delito de primera deserción simple; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M- el Rey((jr, ILíGh)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto Civiléamomo milita
res y de policía judicial, para que practiquen dál$gencia!&eiL¡ 
busca del referido Apolinar Santamaría, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado > 
en diligencia de este día. •

Dada en el fuerte de Nuestra Señora de Guadalupe á 9 de 
Agosto de 1904.=Manuel Rodríguez. JG—1930

GRANADA.
. D. Miguel Díaz Sahalegen, Qapitán, primer Ayqdqnte del 

regimiento Cazadores de, Vitoria, 28>̂  déí Caballería, y Juez 
instructor de la causa que se instruye coptra el soldado de 
este regimiento Antonio Sánchez C^mpo^ por eí ÚéiRo de? 
deserción. - ’ , ( %

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo* al solda
do de este regimiento Antonio Sánchez Campos, hijo de Jute  
y Rafaela, natural y avecindado en Málaga, afe veintidós años 
de edad, cíe estado soltero, de>oficio jornalero, y cuyas senap, 
personales son las siguientes: ¡̂edó npgfio, al peló, ojos 
melados, nariz regular, barba ídem, bpca> gráudo, color mo-r 
reno, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro 705 milí
metros, para que en, el preciso término de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de éstaen la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado par& responder 
á los cargos que íe resultán en la suínaria que por el delito 
de deserción me hallo instruyendo; apercibido que de no, ve
rificarlo así sufrirá los perjuicios á que haya lugar^

Asimismo suplico á todas las Autoridades, tanto  ̂ civiles 
como militares, procedan á la busca y capturado dicho indi
viduo, y caso de ser habido le remitan en calidad de pre&o 
al cuartel que ocupa este regimiento; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Granada 5 de Agosto de 1904.=E1 Jpcz instructor, Miguel 
Díaz. * JG-Í1897 -

JACA,
D. Angel Pérez y. González, primer Teniente, del regimien

to Infantería Galicia, núm. 19, y Juez Instructor de causas 
militares,

Ignorándose el paradero dél soldado destinado ¿ este regi
miento Juan Anrich Rjgau, dé oficio lacador, natural,dé. 
Fstañol (Gerona) vá quien da orden del $r. Ooronel me hallo 
instruyendo expediente pon la falta de concentración; ñ r -

Usando de la juifisdicciónque me c o n c ^ e l  Gódigo de Jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Juan Anrich Rigau para que> en el término de treiúta días* á 
contar desde la fecha en que esta requisitoria aparezca inserf 
ta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficicd; de* la provincia de 
Gerona, comparezca ante este Juzgado; bajo>apereibimieiíto 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio qúeliaya lugar;
4 A la vez. en nombre de S. M. el Ifey fQ. D. G.) exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto* civiles como milita
res y á los agentes de la policía judieitó, para que practiquen 
activas diligencias en busca del recriare procesado, y .casp de 
ser habido lo remitan; en calidad de- pjfeso con las segurida
des convenientes á este .Juzgado y‘á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en piovidencia.de este día.

Y para que la presente reqiiisitÓría t;enga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d e  Madrid y ep el Éóletín ofi
cial de la provincia de Gerona, "

En Jaca á 16 de Agosto de 1904.=® priqier Teniente, Juez, 
instructor, Angel Pérez. =  Poc su mandato, el sargento, Se
cretario, Angel Bzcay Maestre. JG—1954

; . ■- L EON
D. Miguel Arias: Válcarce, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Burgos,núrn^ 36* y Juez instructor del expe
diente que Se in^^^^ al recluta Manuel Yázquez Pérez por 
falíá dé concentración. ,

Por la presente requisitoria cito* llamé y  emplazo á Ma- 
nuelVázquez Pérez, nátural delLauredo del Royiño, ayun
tamiento de Cortegíida,. pyoyinciade, Orense, hijo de La%- 
reano y.de Isabel, soltero, de veintidós años de edad* de-ofi
cio labrador, ignorándose sus, señas personales, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la. G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oremei comparezcan ante este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de la calle del Cid, para 
responder á Jos cargos que en el mencionado expediente le re
sultan; bajo apercibi.miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar. . '

A su vez, en nombre de S. M. el Rey »(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso dé ser habido le 
remitan, con las seguridades convenientes, al ya mencionado 
cuartel y  a mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este díá. -

Dada en León á 8 de Agosto de 19G4.=E1 primer Teniente 
Juez* instructor, Miguel Arias. JG—1890

LERIDA
D. Ricardo Jiménez Muiño, primer Teniente del regimien

to de Infantería La Albuera, num. 26,̂  y Jue? instructor nom
brado por el Sr. Coronel del regimiento en el expediente que 
por la falta de concentración instruyo al soldado Miguel Pé
rez y Pérez.

Por la presente diligencia cito, llamo y emplazo al mencio
nado Miguel Pérez Pérez, natural de Gafal, partido judicial 
de Saldaña, prqvincia de Huesca, hijo de Antonio y de Ma- 
ríá^;solterogde'veintidós•áhp.»-ñe edad* de óficio jornalero, 
su estatura ú n ; metro ñ90 milímetros, para que en el término 
de treinta días,, contados desdé la publicación dé ésta requi
sitoria en sbÉoletín oficial de Huesca, se presente en este Juz- 
gadq, que tiéñe su residencia oficia^ en el cuartel de la Pa
nera de esta plaza, para responder ádos cargos qué le resul
tan en el expediente que por falta de concentración le ins
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado -rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto ;y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y^caso de ser habido le'conduzcan á esta plaza y a  
mi disposición preso, y con Jas seguridades convenientes, 
conforme lo-he acoMado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 9 de de Agosto de 1904— Ricardo Ji
ménez. t JG—1907

D. José Jüliá y González, primer Teniente del regimiento 
Infantería La Albuera, núm. 26, y Juez instructor de.la cau- 
s^mstéüidá^ contra el educando de músicsL del misino Fede
rico, Larriba Expósito por el-supuesto delito de i*obp. ^

Por la prúserité requisitoriañltó j  llamo y empazo’ ál hiéii- 
cionado músico Federico Larriba Expósito, natural de París 
(Francia), avecindado en Zaragoza* Juzgado de primera ins
tancia del Pilar* de veinticuatro anos de edad, de oficio mú
sico, estado soltero, de estatura un metro 676 milímetros, y 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular* barba ídem, boca ídem, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial y producción buena, para que en el preci
so término de un mes (treinta días), empezados á contar desde 
lá publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Pa- 
nerá de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan ó 
pueden jcesultarle en esta causa; bajo apercibimiento dé que 
si así po rlo ,hace le parará el perjuicio que haya lugar. ‘

A la vez, en nombre de S .;M. el Rey (Q. D. G.), ruego á to
das lps Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, practiquen activas pesquisas en busca del encartado, 
conduciéndole preso, con las seguridades convenientes, á 
esta pípzsi  ̂^  disposición, caso de ser habido ó presen
tado.

Dada en Lérida á 11 de Agosto de 1904.=E1 primer Tenien- 
t% Juez instructor, José Julia. ■ JGr-1908:

LOGROÑO
D. Daniel Alonso Salvador, primer Teniente, segundo Ayu

dante del régimiento Cazadores dé Albuera, 16.° de Caballe
ría; y  Juez •instructor nombrado para instruir expediente por 
deserción al soldado del mismo, Ricardo Vaqueiro Gayoso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
do. Ricardo Yaqueiro Gayoso, natural de Salvatierra, provin
cia de Pontevedra, avecindado en Salvatierra, Juzgado de 
primera instancia de Puenteareas, provincia de Pontevedra, 
Capitanía general de Galicia, hijo de Antonio y de Isabel, de 
veintidós añok de edad, soltero, de oficio herrero, de un me- 
tií©.548 milímetros de estatura, y cuyas demás señas se igno
ran, sabe leer y escribir, tuvo entrada en lá Caja de quintos 
déRcmtévfcdra él l .Q de Agosto dé 1002, para que én el preciso 
término de treinta días, contados desde lay fecha ,4.e esta re
quisitoria, comparezca en este cuartel de Alfonso XII, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
els; plazq fijado será, declarado rebelde1* parándole éP perjuicio 
á qúe/hayafelugár. .

3^su vez, en nombre^de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de. policía judicial» para que activen diligencias en busca 
y  captura del referido soldado, y caso de ser habido lo ré- 
.m | t i c l a s e  de preso  ̂y  .con las seguridades convenien
tes, á este cuartel y á; mi díspósicijón; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.
, Dado.en Logroño á 10.de Agosto de 1904.—Daniel Alonso,

JG-7Í931

D. Florencio .Gómez Rodríguez, primer Teniente, ipgundo. 
Ayudante interino del regimiento. Cazadores de Albuera,

• 16A dj^paballería, y Juez instructor nombrado para instruir 
e^pédipi^é de-deserción al soldado Manuel Pórtela Pazo.

Pop la pr^ente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
; férídqxsaldado, natural de Aréntay, provincia de Pontevedra, 
avecindado én Árentay, Juzgado de primera instaacia de 

, Puént^areas, Capitanía general de Galicia, de veintidós años 
; de êdad» sojterq, de qficio labrador, de uu metrq 767.;iáilíme- 
' tro^} acredito no saber leer ni escribir, y sus señas se igno-r 
- rí preciso término de treinta días, contados
. ^ saé  la publicación de esta requisitoria en. la.G a c e t a  d e  
i M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra  ̂ compa

rezca á mi: disposición en esta p la^  y cuartel que ocupa este 
regimiento, para responder á! expediente que le sigo por no 
haberse presentado á concentración en la zona de Ponteve
dra; bajo apercibimiento de que si no comparece en el refe
rido plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya, lugar.

A la vez, en nombre de S, M.- el Rey (Q. B. G.}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y  captura del citado Manuel Pórtela 
Pazo, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, y 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII, 
que ocupa este regimiento,  ̂y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este díâ

Dada en Logroño á 12 de Agosto de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instsiietor, Florencio Góniezv JG—1932

LOS BARRIOS ■' ' - • ■ •
D. Joaquín del Solar González, segundo Teniente del bata- 

llón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instruc- 
tructor del expediente que por falta de incorporación se si
gue al recluta de la zona de Zamora Lorenzo Mata Garrido.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por éste primer edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en ercuartel donde se aloja el 
batallón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, sito en Los 
Barrios, provincia de Cádiz, á fin de que sean, oídos sus des- 
cargoS; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez,, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las. Autoridades, tanto civiles co.mo milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
actiVas diligencias en, busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguriíla- 
des convenientes, á dicho-punto de .Los Barrios y a mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.  ̂ ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e l a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Zamora,

Los Barrios á 4 de Agosto de 1904.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Joaquín dél Solar, González ~ P o n  su man
dato, el; Secretario, Eleuteido Tendero. JG—1891

D. Antonio Carrasco López* p r imer Teni én te del batallón 
de Cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instr uctor del 
expediente seguido por falta de incorporación al soldado de 
este batallón José Rodríguez Mielgo.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Almeida, provincia de Zamora, 
hijo de Julián y  de Alfonsa, de veintiún anos de edad, estado 
soltero, oficio labrador, estatura un metro 653 milímetros, 
cuyas señas personales se ignoran, por no haber verificadp su 
presentación á la zona, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G ao êta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial' de. la provincia de Zanmxt, 
se. presente este Juzgado de instrucción á mi disposición á 
responder á íos cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por falta de incorporación; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado, 
rebelde» siguiéndoselé el perjuicio á que.haya lugar."

Al propio tiempo, en nombre detS. M. el Rey (Q. D̂  G.), 
exhorto y • requiero á todas las - Autoridades, ̂  tanto civiles, 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado José Rodríguez Mielgo, y caso de ser habido se le ^con- 
duzca, con las seguridades convenientes, ̂  á estâ  plaza, á mi 
disposición, conforme 3o he acordado en diligencia de este día.

Dada en Los Barrios á 10 de Agosto de 1904.=:Antonio Ca
rrasco. . JG ^1918

MADRID . :,í
D. Francisco Cerón, primer Teniente del regimiento lige

ro de Artillería, 4.° de campaña, Juez instructor del. expe
diente de deserción instruido al artillero segundo de este re
gimiento Eleuterio Delgado Romero, cuyo paradero se igno
ra» y de las señas que se expresan á continuación, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz aguileña, barba poca, boca 
regular, color moreno, aire marcial, fué filiado como quinto 
por el pueblo de Puebla de la Reina (Badajoz), de estado sol
tero, y de estatura de un metro 640 milímetros, hijo de Feli
ciano y de María, que no sabe leer ni escribir y de veintidós 
años de edad.

Usando de las facultades que me concede la ley por el pre
sente y único edicto, cito, llamo y emplazo al citado.indivi
duo, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la puhíicac ión de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante mí en este Juzgado, que tiene su residencia en 
el cuartel de los Doks, Pacífico, núm .-40, á responder á los 
cargos que lé resulten de dicho expediente; en la inteligencia 
de que si no lo verifica sera declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero* en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, para qué procedan a su 
busca y captura, y  caso de ser hallado le conduzcan ante mí 
en clase de preso, á mi disposición, con las seguridades con
venientes. ' \  "V -

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 1904.=:E1 Teniente, Juez 
instructor, Francisco Cerón. \  JG—1892

D. Antonio Toledo León, segundo Teniente del regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey, núnu 1, J u e z  instructor del 
expediente que se instruye al soldado del mismo regimiento; 
Santiago Alverdi García por,falta á concentración.

Por lá presente requisitoria cito, llamó y emplazo al sol
dado de esté1 regimiento Santiago Alverdi Gare a, natural 
de Yalladolid, hijo de Antonio y de Micaela, estatura un me
tro 720 milímetros, con el fin de que en el término dé treint a 
dís, á contar de la fecha de la publicación de la presente, se 
persone en este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña y 
local que ocupa el regimiento de Infantería del Rey, núm. 1, 
pára responder á:los Cargos que le resultan con motivo de 
su falta á concentración en el expediente que por tal motivo 
se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
le declarara rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á; todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y policía judicial, para que practiquen activas di-' 
ligencias en busca y captura del soldado Santiago Alverdi 
Gárcía, ^ caso de ser habido le remitan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que surta sus efectos, publíquese en la G a c e t a .
Madrid 15 de Agosto de 1904.—Antonio. Toledo.

' • JG —1895 =
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D. Tomás Pérez Vidal, Comandante de Artillería, Juez 

instructor nombrado para evacuar un interrogatorio proce
dente de la plaza de Valencia,

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á B. Alfredo 
Barrera D'Orla, cuyo actual domicilio en Madrid se ignora, „ 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicas oficiales, comparezca en el Juzgado 
militar del 5.° regimiento montado de Artillería, sito jen 
el local que ocupa este regimiento, con el fin de prestar de
claración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1904.=:Tomás Pérez 
Yidal. JG— 1898

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de las diligencias practicadas contra el pai
sano José Parada Jarfín por insulto de palabra y m altratóle 
obra á un soldado de Administración militar el día 15 de Ju
lio último.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo ál refe
rido paisano José Parada Jarfín, natural de Millayda ó de 
Castroverde (Lugo), liijo de Ramón y de Luisa, de cuarenta 
y tres años de edad, soltero, avecindado en Madrid, de oficio 
panadero, para quejen e l término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  
Ma d r id , Boletín oficial de esta Corte -y de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en la calle de San Leonardo, num. 12, bajo derecha, 
de esta Corte, á responder de los cargos que le resultan en el 
procedimiento que se le instruye por insulto de palabra y 
maltrato de obra á un soldado de Administración militar; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el exprésado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
sque haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. t í ) ,  
exhorto y  requiero á todas lar Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del acusado José Parada 
Jarfín, y caso de ser habido se le conduzca á esta píaZa, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, confórmelo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Madrid á 18 de Agosto de 1904.¿^Gumersindo 
Pérez. JG—1909

B. Felipe de los Santos Alonso, segundo Teniente de In
fantería con destino en el batallón Cazadores de Arapiles, 
número 9, y Juez instructor nombrado para diligenciar in
terrogatorio procedente de la Capitanía general de Aragón, 
por expediente de inutilidad que se instruye al recluta Agus
tín Alcalde Chicharro.

Por el presente edicto se cita al paisano Agustín Alcalde 
Chicharro, para que en el término de quince días, á contar 
de la fecha de publicación del ¿presente, se persone en este 
Juzgado* sito-en el cuartel de San Francisco de esta Corte, á 
fin de prestar declaración en interrogatorio procedente del 
expediente de exención que se le sigue.

En nombre de S/M.-eí Rey (Q. B. tí.) exhorto á todas las 
Autoridades, y en el mío les suplico, den al plísente la ma
yor publicidad á los efectos de justicia.

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 1904.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Felipe de los Santos. JG—*1942

B. Emilio Morales Tobalina, primer Teniente del regimien
to Infantería Inmemorial del Rey núm. 1 y Juez instructor, 
nombrado para el expediente de pobreza instruido á los con
sortes Pelegrín'Yaígas Hernández y Josefa Vizcaíno Yerga- 
ra, como padres del sóldado José Vargas Vázcáino, fallecido 
en Cuba.

Por él presente edicto llamo, cito y emplazo á los consor
tes Pelegrín Vargas Hernández y Josefa Yizcaino Yergara, 
avecindados en Madrid, sin domicilio conocido, para que en 
el plazo de quince días, á contar desde él que se publique iel 
presente edicto en la Gaceta  de  Madrid  y en el Boletín ofi
cial, comparezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Montaña, en el lugar que ocupa este regimiento, con objeto 
de prestar declaración; haciéndoles saber que de no compa
recer en el plazo citado serán castigados con arreglo al Có- 
digo.

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ensebio Morales. JG—1946

B. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 
eventual de causas de la primera región y del expediente 
instruido al soldado Vicente Fernández Bermúdez, por la . 
falta\grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á V i
cente Fernández Bermúdez, soldado de la brigada de tropas 
de Sanidad militar, natural de Puentes, provincia de la Co- 
ruña, Jiijo de Antonio y de Antonia, estado soltero, de vein
titrés ̂ años de edad, de oficio zapatero, de estatura un metro 
660 milínref ros/ignorándose las demás senas personales, para 
que en él término^ de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado militar, sito' en la calle de Legan!tos, 
num, 28, piso tercero, á responder á los cargos que le resul
tan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido le remitan á este Juz
gado y á mi disposición*,:pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este -día.

Bada en Madrid á 17 de Agosto de 1904.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Víctor García Olalla.^Por su mandado, el 
clho* Secretario, Jacinto Domínguez. Jtí—1933

■- MAHON '
D. Antonio Oleó Zitto, Comandante del primer batallón 

del regimiento M tó te ría  de Baleares, fenúm. 2, y Juez ins
tructor del procedimiento seguido por falta de concentra
ción, ordenada por Real orden circular de 12 de Febrero 
próximo pasado, al recluta destinado á este Cuerpo Santiago 
Sánchez Andrés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empházo al reclu
ta Santiago Sánchez Andrés, hijo de Joaquín y de María, na
tural de Aras de Alpuente (Valencia),, que1 ha residido algún 
tiempo en dicha capital, de oficio jornalero, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que dentro del plaxo de treinta días, á contar del en 
que se- publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartél de la Explanada; que ocupa el expresa
do regimiento en esta plaza, á responder de los cargos que le 
résuItSíf en el éitadÓ^róóeaMlÉito; ̂ "bajô  apercibimiento de 
que de nóí efeétuarlo se#  declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. B. G.), tanto á las Autoridades; civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el expre
sado. cuartel* coadyuvando así á da .administración de jus
ticia. j

Bada*en Mahón á 12 de Agosto de 1904.=Antonio Oleó.
JG—1943

MANEES A;
B. Pedro Romero del Val, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel de este batallón para la‘ forma
ción de la causa que por los delitos de estafa y uso de nom
bre supuesto se instruye;contra los educandos "de música de 
este batallón Baldomcro Roca Salvador y  Alfredo Prada 
Ortiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Baldo
mcro Roca Salvador, natural de Barcelona, hijo dé Baldome- 
ro y de Heliodora, soltero, de veinticuatro años dé edad, de 
oficio dependiente, y  cuyas señas personales son: pelo casta- ‘ 
ño,"cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba corriente, .« 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y 
producción buena, senas particulares, ninguna, y á Alfredo) 
Prada Ortiz, natural de Abando, provincia de Vizcaya, ave
cindado en Bilbao, hijo de Miguel y de Matea, oficio músico, 
de veinticuatro anos de edad, y cúyas señas personales son: - 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, a ire « 
marcial y producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados.des
de ia publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  M a 
drid  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y V iz
caya, comparézcan fn este Juzgado de instrucción (cuartel 
del Carmen), á mi disposición, para responder á los cargos 
que les resulten -en esta causa; bajo apembiniiento de queisi 
no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, 
parándoles él perjuicio que hayalugar.

A  su voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto:y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca de los referidos procesados, y en caso de 
ser habidosles remitan en calidad de presos; con lasseguisK 
dades convenientes, á este Juagado y á mi - disposición,;-pues 
asi lo tengomcoidaido%n;diligénaia de esteldíá.

Bada én Manresa á 9 de Agosto de 1904.=Pedro Romero.
JG—1910 

M ELILLA ;

B. Manuel Liñán Ávila, Comandante Juez del batallón dis
ciplinario de Melilla.

Faltando de su compañía desde la lista de retreta del dáa 
5 dé los corrientes blAoldadodelfprecitado* Cuerpo ¿Pedhó Da- 
forga Fernández, hijo de Julián y de Bernardina, natural de 
Quintanilla, ayuntamiento de Valdenadiíla provincia de 
Santander, de oficio labrador, soltero, estatura un metro 550 
milímetros, pelo negro, cejas; al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, color bueno, frente regular, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, al que de orden del Excmo. Sr. Coman
dante general de esta plaza, instruyo causa por dicho motivo,

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado, para que en el término de t  reinta días,, 
á̂  contar desde la fecha, se presente én la guardia de preven
ción de e&te e  uartel, ú fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si noteómparé- 
ciese en él referido plazo, siguiéndosele el perjuicio» que haya 
lugar. , .-.¿y i .

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. t í ) ,  éxhorto :y 
requiero m todas lasAutoridadesf tanto civiles tomo milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias ¡en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido le-remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes á la guardia de prevención de este 
cuartel, v á m i disposición, pues así lo tengo acórdadó en 
providencia de este día.

Y  para qué la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de -Ma drid  Boletín oficial de la 
provincia de Santander *

En Melilla á 14 de Agosto de I 904.—El Comandante Juez, 
Manuel Liñán.—Por su mandato, el Cabo Secretario, Eleute- 
rio García. 1 JG-19I1

ORENSE

B. Lorenzo Ucelay Figueras, segundo Teniente jdél regi
miento de Infantería Ceríñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente de deserción instruido al 'soldado del citado 
regimiento Nicetb Rufo López Carcía.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al sojdado Niceto 
Rufo López García, hijo de Páblq y Polonia, defóficáo y pTna- 
lero, de veinticuatro años de ádad, de estado soltero y huyas 
senas personales son: un metro 620 milímetros de estatura, 
pelo castaño', cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca' 
regular, barba naciente, color sano, frente espaciosa, a ire . 
marcial, producción buena; señas particulares ninguna,; para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de mi 
cargo, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, a 
responder de los cargos que le resultan en el .citado expe
diente; bajo apercibimiento que de.no efectuarlo será.decían' 
rado rebelde..

A  la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de;seivhabido le pongan a mi disposición en 'el* citado 
cuartel, coadyuvando asíiá ^administración de just icia*.

Bada en Orense á 7 de Agosto de 1904.=:Loreñzo Ucelay—  
Por su mandato, el sargento Secretario, Gregorio Morejas.

■v ' .. , ~ ‘ AG-1893 \
PAMPLONA ; ' ' .

B. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimiento 
infantería América, núm. 14, y Juez intructor del expedien
te instruido por deserción contra el cabo de tambores del ci
tado regimiento* Diego Rodríguez Cuevas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo aPcabo 
Diego Rodríguez Cuevas, hijo de Diego y ..de Carmen, natu
ral de Motril (Granada), de veintiún años de edad, soltero, 
estudiante, cuyas señas ¿personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos nublados, nariz regular,' barba 
nada, boca regular, aire: marcial, señas particulares ningu- 
na, de un metro 686 milímetros de estatura; y  se ignora su 
paradero actual, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la^GACETA 
de  Ma drid  y Boletines oficiales de Granada y Navarra, se pre
senté ante este Juzgado á responder á los eargós:qúé le resul
tan en este expediente, sito en el cuartel que ocupa Ja fuerza 
del regimiento de América; bajo apercibimiento que si mo

comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía* 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activasdili- 
gencias para, la busca y captura de dicho cabo, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dado enPamplona á 12 de Agosto de 1904.=Baniel Gonzá
lez.=De :su ô *den, el sargento Secretario Felipe, Martínez*

JG—1944
a , SANTIAGO
D. Manuel ¿Rodríguez 011o, primer Teniente del regimien

to Infantería'de Zamgoxa, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que ise instruye ven averiguación del paradero dél 
soldado del primer batallón expedicionario á Cuba, de dicho 
Cuerpo, Federico Cardona Vives.

Por* el presente edicto se cita, llama y emplaza al mencio
nado' soldado, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu- 
bliéación de este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boktvb 
oficial de la provincia de Alicante, comparezca ante la Autoría 
dad militar ó local del punto en que se encuentre, manifes
tando su domicilio, así como igualmente á las personas que 
le canecieren y sepan su actual paradero, cuyas señas sondas 
siguientes: h ijo  de Martín y de Josefa, natural de Benia (A li
cante),* de veintiocho años de edad, de oficio panadero; de 
un metro 640 milímetros de estatura, y de pelo rubio, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color sano, 
sin señas particulares conocidas.

Ruego á dichas Autoridades me den inmediatamente cono- 
cimieiito .para los efeette de justicia; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Bado en Santiago á 9 de A gosto de 1904— Manuel Rodrí
guez Olio. JG—1935

WP' - 1  ........  1
B. Eduardo Carnero 'Calvo, primer Teniente del regimien

to de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue en averiguación del paradero del sóida- 
ao que fué dél primer batállón expedicionario de este regi
miento en la isla de'Cuba, Zacarías Mendieta Aldecoa.

Porda presente llamo, cito y emplazo al referido soldado 
■ Zacarías Mendieta Álfiecoa y á los individuos de su familia 
que pujedan dar.razón de su paradero, los cuales se presenta
rán a las Autoridadias del punto en que residan, para fines dé 
liquidación dedos alcances del referido soldado, y  averigua
ción de sú actual residencia, én el plazo de treinta días, con
tados desde ehén qué se publique: este edicto en la Gaceta  d e  
Ma d r id , haciéndolo el primero con los documentos que,acre
diten su situttéión.

Badá en Santiago á Í0 de Agosto de 1904.=Eduardo Car
nero. J tí-1

AUCNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima «La  Fe».

Grupo minero «La Caridad.»
Estado, deisituaci^i déla Sociedad anónima <¿La Fe.»

Pesetas.
ACTIVO . ■ ’ - — — --------- •

Caja.  ----- --- ...í..   ......... . . . . . . . . . . .  142*60
Efectos á cobrar..              40.000
Maquinaria y Utensilios. .........................  51.594* 19
Gastos de explotación  ......................  177.596*95
Idem de adíñmistración. ...........   19.417*47
Cuenta de almacén .................... 4.870*57
Idem de i n t e r e s e s   ......    25.140¿64
Idem de anticipos ............................  796* 12

319.558*54

PASIVO
Capital. v          ...............      100.000
Beudqres varios. ........................  25
Cuentas de Fianzas ..........................   39*82
Mineral c/ acodos  ..........................   14.582*03
M. Hernández s/c anticipos............................. 204.911*69

319.558*54

/ Jaén a  30 de Abril de 1904»—El Administrador gerente, 
M. Hernández. X —*2209

Compañía de los ferrocarriles de San Martin 
L ieres, Gijónr Musel

ANUNCIO
Habiéndose extraviado el resguardo provisional de esta .So

ciedad,"serie <á  núm. 485, correspondiente á las acciones nú
meros 12.444 al 12.463,* expedido con fecha S de Junio de 1901 
á: favor de B. Ramón Ximénez, se; anuncia al público por pri
mera vez, invitando á la persona en cuyo poder se halle á 
que se sirva eñtregarlojen las oficinas de esta Sociedad, callé 
de San.Bernardo, núm*55, ¿segundo, Gijófi; advirtiendo que 
transcurrido el plazo de dos meses sin reclamación de terce
ro, se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando anu
lado y sin efecto el.primitivo.

Gijón 1.° de Septiembre de 1904.—El Director gerente, Fe
lipe Valdés. X —2208.

Compañía general dé Tabacos de Filipinas
OBLIGACIONES

Con arreglo á lo dispúesio énlas respectivas escrituras de 
emisión, se celebrarán el día 15 del próximo mes de Septiem
bre los sorteos de amortización trimestral de obligaciones de 
esta Compañía, números 53.° de las de la emisión de 1891, 
10.° de las de 1902 y. 3.° de laé de 1903, alas once de la maña
na, en el sálón. de sesiones de - la Sociedad, sito en la Rambla 
de Estudios, núm. 1, principal, amortizándose 280 obliga
ciones dé la  emisión de 1891, 120de la de 1902 y 160 de la 
de 1903.

El acto será público, y oportunamente se anunciará el re
sultado de dicho sorteo.

.Barcelona 31 de Agosto de 1904~E 1  Vicesecretario, Juan 
Amtonio de Obeso. X —2210
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v s e t o n e *  m e t e o r o l ó g i c a *  d e l  d ía  S  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 4 .

HORAS

AtTOtíA 
del barómetro

TERMOMETRO Tensión
del

rapor acuoso.

Humedad DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo .l^^cldaA^
en mil^notros ? Secó. Humedooido. relativa.

12 de la noche.. . . . . . . . . . .
6 de la mañana................

708.51
708.94

19.4'
15.0

11.6
11.0

6.2
7 8

37
61

NE
ÑE

Brisa*.... 
Idem ligera..

Despejado 
Nuboso, «r

9 de la mañana................ 709.43 22.5 17.0 11.6 57 E S E ..*..... Idem* ir.. . . .  . Despejado. 
Idem. 
Nuboso’. 
Despejado. 
Idem.. ,

12 del día...........
8 de la tarde..... 
6 de la tarde. - ....
9 dé la noche.. . . . . . . . . .

708.58
707.05
706.79
707.74

....

28.4
31.0
27:5 * 

. 21.0.
:

18.3
17:0
13.9"
12.0

10.4
7.3
4.9
5.9

37
22
18
32

SE
s .:
NO
N.,• • * * V .

Calma.. 
Brisa*. 
Idem... 
Idem...

. . . . .

Pemperatura m%jdraa del aire á la sombra........ ..........
’dem mínima.. :V.. . . . . .  v * * • ........................  • • * • • •
■ Diferencia.. . 7 . ;!. v G .A .V A , . ;A .V r . . .'/. 

Pemperatura máxima al sbí, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal......... ......... ..

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pemperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la tie- 
rrá vp>etal ó laborable................... .....................

3 ^ 6  :: 
14/1

:
37,0
64,8
27^ , -U

4Í9  'I 
í í i  

'2»,8

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). . . . . .  ................

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . :
Altura ídem con respecto á la media anual, a las nueve 

horas dé la noche. . . * v 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .

/ Sol completamente despejado... * v; G -------------------- -
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . ; . . . . . . . . . . . . . . .

339 
: 2.6 ’

+  0.7

10 h 10 m 
i h 40

Idem mínima ídem 
Diferencia.. ........... ■,/ ». y «;• ,

••
....... ** r ’*'*

L, Total de insolación durante el día. . . . . . . * * *..11 h 50 t

H a to »  m o t e e r o ló g le iM  d e l  d ía  f  d o  S e p t l é m b r e  d e 1 9 0 4 ^  mmgúin  lo s  t e l e ^ r m u a s  r e c i b i d o »  mm a l  
O h ie r v á t o i r l^ d e  i l s d r l d  d é  v é d f l e á d a s  d t o l io  d ia  e n  v a r i o s  p u n t a »  « te  E s p a <  

m I o »  i i i i e y a  d a  l a  t o a ñ a n a ^  Y  a t t  a t r a »  i l e l  e x t r a n je r o ^  á  i a »  » t e t e *

BABÓMKTHÓ k.’Í: ,■ ; -* TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS .... ■ .

LOCALIDADES

DUerenoia. ft ......
Ign^^pra

dfaanterioi

Dirección
■ ’ u 

Faern.

»,1u 1 
< ESTADO

ó
del dele.

¡f
8*co.

Humede

cido

DRerenoia. 
dóteínperaf- 
tura ál¿üal 

hora 
de

la víspera.

Tempe-

ratura

máxima.

Tempe- 

rat uní 

mínima.

Lluvia : 

en mil í
metros.

/¡.ESTADO 

v del mar.

■ " ; ‘ í ':v‘

*aris................. .
Ulermont........ ...

f  7éH:7 
7§6.1

+  3.8 
+  0.6 NE......

Brísá lig 
Calma..

Cubierto 
Idem..........

14.0
13.5

13.2
11.9

- f  1.0
— 0.2

16.6
19.0

12.9
9.8

3
» »

rálentiá........
Jíis-Nez.............
laint-Mathieu .... 
Ma de A ix . . . . . . .
Jia r̂itz........— .
lan Sebastián......
Jilbáo.. . . . . .  — .
)víedo.. . . . . . . . . .

763:0 
766:7 

í 768 7 
767.8 
76912 
m o

: 771.4
'i

+  6.9 
+  2.8 
+  2 1 
+  0.6 
-  0.3
+  2 &

;j: »

ff..'.......
NO......
N .
NE.fv ...

f e ; * ;
N E ,....

Bma'... 
Idímí fte 
Idem lig 
Bri?a. 
Idem iig 
Calma.. 
Brisa lig 
Brisa.. .; ¿f

Lluvioso___
Cúbíerto 
Nebuloso:... 
Cubierto
Nuboso.......
Idéni;. . . . . .
Cubierto
Nuboso......
hV> l

15.0 
14.4

 ̂ 13.8
15.2
17.0
20.2 
16.8 
17.6

14.4
13:0
12.8
12.8
14.8
16.6
1570
14.0

' 9 
+  1.0 

0.4
-  1.3
— 2.3 
+  1-4

—  4 0 
))

r 172
19V0 
17:0 
21.0 
21.0 
22.0 
22.0 
18 0

12*2
14.0
13.0
13.0
15.0
13.0
14.0
10.0

3
4 
» 
»  
3 
1 
9 
»

Agitada.
¡Idem.,
Tranquila,
Idem.
Idem.
Picada.

»
9

ráSré̂ .v:. . . . . . . . . .
¡Jo ruña................ 768.3 X» NE... . Idem lig 

Calma..

Casi desp—  

Despejado...

‘ 15.8 / 14.5 » í 1 9  0 12.0 y.> Picada.

Pontevedra..........
f e - .............. . 766.5 » E. 17.8 15.0 » 20.0 13.0 X► Tranquila.
iporto................
Jsboa....... 765.3 +  0.7 N. ........ Brisa fte Idem........ . 1 20. • 15.5 +  L.3 27.0 10.0 i» Idem.
Lngra— ¿ ¿7......
>nnta Delirada ... 770.6 N Tdftmlifi' Idem.......... ¡; 19.1 17, ü > ■  i) 25.0 17,0 r . . >; Idem.

rv;,; i ;> i-
, UUkCI A/vi6UU(l< • • •
jaguna......... .
?unchal.
jagos. .............'.

765.7
763.2

+  0.6 
4* 0.8

NE/. . .
s o .  ...

Idéihfte. 
Idem lig

Casi desp¿. 
Despejado...

| 23.0 
;j 2^.6

18.1
21.0

-  1.0 
0.0

25.0,
32.0

16*0
,16.0

11
x
t
í

Picada.
.Tranquila.

Lyamontér*. . . . . .
luelva..............
Jan Fernando;..
Parifa.................
Jta. Cruz Tenerife.

764.1
765.0
760.4

+  11 
4- 1.8
— 1.1

NE... . 

SSE....

Idem... 
Idétó. V: 
Idem fte

Idem ........
Idem----
P. nuboso.

; m. 5 
23.6 

v 24.3

17.3
20.0
22.7

L — 2.1 
+  0.4
— 0.1

33.0
30.0

»

20 0 
21.0

»
»:
t
>
t

¡Idem.
Idem,

»

íevifia.................
JoTdoba...... .......
t̂ón.................

*ranada..............
Jurcia....... .......

764.3
764.2

764.6
765.5

+  0.6 
+  0; 7 

. + . .0.8 t 
+  0.5 
+  0.7

SSOt..
N O ....Í
E ,., . . . .

Idem lig 
Idem... 
Calma.. 
Brisa-lig 
Idem. ..

Despejado... 
Id em .......
Idem'. .. .
Idem. .*----
Nuboso.. . . .

27.0/
29.0:

27̂ 0 *

; 20 . 2 
21.4 
19.6

i 21.2'
234

- f  a.4 
- f  5.0 
- f  0.4

r -—V.0JI7 
+  1.6

38.0
37.0
32.0
29.0
31.0

20 0 
21.0 
20.0 
2L0 
21.0

»
»
9
9
9

9
9
9 ... 

y-' 7»

¿ádajoz........
Jiudád Real... : . . .
ÜbaCete...... .«...
biénca.........
íádrid................

764 5
766.2 
.764.5
764.3 
764¡5

— 0.1 
+  n
-  0.5 

0.2 
+  0.2

OÑO...
N E .....
s . . . . . . .
S O ;.... 
ESE ... 
N N E ... 
N .......

Calma. 
Bfisa lig 
Brisa i~ . 
Oáhéa; i
Rrwjalie-

¿espejado.,. 
Nábbso.. . . .  
Idem ...> .. 
ídem . A i . .. 
Despejádd... 
Casi desp... 
Despejado...

25.3
21U
23:9-
23.5
22.5

: 21.0 
: 16.7 

19.3 
r 19.5 

17.0

+  13 
+  0.3 
+  0:3 
+  077 
- f  0.3

37.0 
r 32.0

29.6
29.0 
32.2

16*0
14.0 
18*0
14.0
14.1

9
11
H
N
>1

i
1
i
► .

9
9
9
9 ;

»
5-uadalajara ........
Si Escorial.........

765.2
762.4

+  0.2
-  0.6

Calma. 
Brisa..

18*2
22.0

13.4
15.0

-  0.6 
+  20

29.0
30.0

12.0
16.0

»
'* »

»

tvfia............... » Idem lig. 
Calma.. 
Brisa Hg 
Idéfti. .¿ 
Calina . 
Brisa...

Idem........ . 17.0 9.0 i»--- 26.0 10.0 
11.0 
11*0 
11.0 
10.0 
9.0

» »
legoyia..............
íalamamca. .. .^ w
^álladolid_______
Soria.. _____ ___
largos........ . T...

763.4
765.8 

. 768.6
764.6
767.8

0.0 
+  0. i 
— 0.7 

0.0, 
0.0

NÓ......
N E :... .  
N.
N E .....
NE,..>.

Idem. . . . . . .
Idém.: ------
Idem' ... -... 
Idem.. . . .  
Ldem/. . . . . .

23.2
20*2
15.6
17.0
14.4

15.0 
¡ 13.4

11.6
13.2
12.1

+  0.2 
+  1.2 
+  0.6 
- f  0.4
+  0.4

28;0
24.0
26.0 
240 
23.0

M
B
n
71
»

i
»
i
1
►

.*
9
9
9 ■ - 

'7*'

)réhse........ . 766.9 •» ídem lig.
Tdpm flp

ídem: . . . . .  * 
Idem........ .

P. nuboso.. í
Nuboso..... .
Cubierto . .

19.0 i 154 >- 29;0 9.0
10.0

10.0 
14 0 
13.0

: » r
Santiago... . . . . . . . 767.4 » N

m
m
se

18.9 15.3 Tú► 22.0 M 5)

luesca,
Saragoij
Peruel... . . . . . . . . .

766.7
766 2
7601 4

4- 0.4 
+  0*9

0.0

íO ... Calma. 
Viento 
Calma.

- 16.9 
23 4 
18.4

12*2 
16.1 
18 1

' '
+  2.7 
— 0.1

27.0
25.0
20.0

»
9
l

9
1 7) 

9

Barcelona__ .... .íj af) n,'n i
1 765.5 +  1.2 SSE,... Idem.. Idem.......... 22.0

,.:l
18.0 -  1.8 27.0 19.0 ' >1i ¡Tranquila.

XdUlUil » 1 t J IP ID N IN k N
•alma.__________
falencia.______
•ficante..........
Limeña..............
I  álaga...... ........

765.7
765.7 
763.2

+  0.1' 
— 0.1 
— 1.0

N
NE
NE...... '

Brisa lig 
Brisa... 
Idem...

Cubierto. . . .  
Nuboso. 
Idem..........

23 2 
25.4 
29.8

20.6
2L6
238

— 1.4 
4̂  10 
4- 0.8

29.0
27.0
30.0

20.0
22.0
22.0

>5

))

i -
Y

Idem.

■Tranquila.

leliila.... . . . ___;
)rán.............
SLrgel......... ......
Púnez.................
Jfaks.................
?alermo........... :
jágüari............ .
^oma............................... ...

[jioma.............. .
iHiza.................................. ...

■SLeie...................
?erpignan. . . . . . . .

764.4
764.3

7^3.1
762.2 
7^.8 
760.0 
759 5 
759.8
761.3
766.4

— 0.2 
— 0.2 

»
-  0.4 
+  0.6 
+  2.0
-  17
-  0.8 

»

«4- 0.4

NO... .
E .. . . . .
o . . . . . .

N N E ,. -
s o , . , . .  
NNO.... 
S E ..., ,
NE, . -v:.

NO."!/. 
NNO . .

Viento..  

Brisa; . .  

Idem lig. 
Brisa.. ; 
Idem fte 
Brisa. . .  

Idem .. . 

ídem fte 
Calma:.  

Brisa fte .• 
Brisa. . .

• - J  SL

Nebuloso 
Idem . . . ....
Cubierto. i . . 
Despejado.. .  

Idem.. . . ; . .

Idem . . . . . . .

NubOSO; . . . .

ídem, . i . . . ,  
rdem. .  ¿ .  

Brumoso.:. .  

Despejado...

24.4
21.6
21.0
25;0

¿ 20*0
19.8 

, 20.6
19.0
1410*
17.9

»

9
9

17.9
18.0
16/2
16*4
13V0
1070
13.1

+  0.4
—  2.2
—  3.0 

0.0
■ - u '  4 .2 - 

1.5 
+  1.6
—  3.0

n
9

— 0.1

»

»

»

9
f f “ ; »

»

r:. ' »  Y  :

/ '  n
. 27.0 

22.0 
24.0

í  * ¿Z-tXX /l

9

9
9

9
: »  ^  

»

9
9 ;

15.0
12.0 
13 4

Jí

»

))

V
>i
9

71

9
7)

9

x»

7»

» "

9
h

9
. ■ 9 

9
Tranquila.
Agitada.
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B O L S A  D E  M A D R ID .
Ootización oficial dd día 2 de Septiembre de 1904,

,  ,  ecmparada w v la M  dia m teñor- ,  .

' ——■"■■■ .  .
.er-C •• CAMBIO AL CONTADO ¡

FONDOS PUBLICOS "  ,,, , ..... .
 -- —  - / Dia l  * ;■■■■, Día 2. ••

¡Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Seria F, de 50.000 ptas. nominales   77.45 77,45 ;
Item 4  de 20.000 id. id...........................  7745. 77,50 y 43
BfeSlD, te 12.500............................   77,00 ; 77,50
ídem C, de 5.000......................................  77,56 77,55 y 60

- f-r; {I = CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS ...,■ . —
s > < J)ja j-s - : Día2.

Sene B, de2.500 pesetas nomínales  77,60 »
; TdémAj de 500íd.Yd.. . . .  77,50 77,55
IdemG,^ m  te  100 y 200 id. id .. . . . .  1Q# »  77,55 y 60

. En diferentes series..............................  77,50 77,60-55 y 60

i Deuda al 5 o/o amortizabíe.

Serie £  de 50000 ptas, nominales... . .  ¡ i »  97,05 y 10
Idem E> de 25.000 id. id .. . . . . . . . . . . . .  97,05 97,05 v 10
IdemD, dél2;500.   ...............  ^ / v »
Idem g  de 5:000 id. idh  .............97,fe 97,10 y 15
Idem B, dé 2i500a¿. * u *. v.a. ¿V.. . . .  >, 97,06’ -y  . c *
Idem A, te  600 pt*s. nominales.. . . . . .  97,05 97,10 y 15
En diferentes series......................   97,05 97,10y 15

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS r ^ -  1 _  '
. Día i/ .. ] Día 2

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—*
D ell al 171.500............. . . . . .  »  ...

ídem id. al 4 por 100 — 1 al 177.000... 103,70 103,60 y 70

Acciones del Banco de España...........  477*/» 4777»
Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 418,50
Idem id.—Cantidades pequeñas.... »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000.............____ _ ,1877. 178*/.
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros l a 50.000, por cancelación de
20.000    »  »

Idem del Banco Hispano-Americano, ¡
números 1 á 200.000 nominativas  1087» ■ „

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000  » »

Resum en genera l de pesetas nom ínale* 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.    ........ . . ........... " l . 451.400
Idearía, e f5 por ¿00 amortizabíe.; . .   . . ........ . ........ 762.000
Banco-ffiptÉeeario.^—1Cédula» al 4 por 100;;....... v v ... 72.500
Acciones del Banco de" España'............. . . . . — 8 000
Idem del Banco Hipotecario de. España...... ............. ,7 12.500
Ide 1 del Ba c Hispano' Americano............. .......... »J 0 000
Idem E pa ol de Crédito ...............* . . . ........   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.   28.000

Cambio? oficiales sobre plazas extran jera»*
París, á la vista, 37‘55.
Londresi á la vista, libra esterlina, 34*75.___________ _____

PARTE NO OFICIAL
Desdo el día 1.° de Julio se bailan establecidas las 

O íÍC I^ A S  é D IPREHTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS," 8, entresuelo.

A N U N C I O S
y — I  n ía  o fic ia l de E sp añ a  p a ra  e l año  1901.
1  *a r Se halla de venta en la Administración de la 
Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera cíase. ...... .................... *20
Segunda clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
.Sociedad anónima. —Domicilio: Maárid-Mahón— Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

' - I r f l ' 7T'V-'

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo* ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crosáfey y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas. ¿ ^

pRANOES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
Vi de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 
y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.

C a s a  fu n d a d a  en  1866
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones, -r- Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias*.

t  A  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
l i  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loech.es.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loaches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA

Niin Nanilullo. m ártir; S an  Latlis la ». rcj . y 
Santas Üíerapia ? lfasillMa, v írgenes.

 ESPECTÁCULOS

TEATRO Y  JARDINES DEL BUEN R E T IR O .-A  las 9.— 
(Beneficio del cuerpo de coros)—Primer acto de La Mascota, 
primer acto de Mam’ zelle Nitouche, segundo acto de II ven- 
ditore di uccelli. . . ■ -

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A • las ,7 de la noche.— 
(Inauguración).—Las Bellas Artes (estreno).—A las 8 y BjT. 
Pepe Gallardo y— A las 10. Los liorrachos.—A las 11. Gigan
tes* y cabezudos. ... .............. ^


